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D·EL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
DEL GOBIERNO 

DECRETOS 

.1 
CESES 

Número 1.020/1963, por el que cesa en el cargo de 
Gobernador General de la Provincia de Uní el 
General de Divisi6n don Joaquin AguIla Jimé
nez"Coronado. 

A propuesta del Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno y previa delibeTación del 
Oonsejo de Ministros en su reumón del día tres de 
mayo de mil novecientos sesenta y tres, cesa, por 
ascenso a su actual empleo y pase a otro destino, 
en el cargo de Gobernador general de la Provincia 
de Hni, el General de División don Joaquín Agulla 
JIménez-Coronado I agradeciéndole los servicios 
prestadoS'. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a tres de mayo de mil novecientos se~ 
senta y tré's. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro Súbsecretar!o 

Ide la Presidencia. del Gobierno, 
LUIS CARRERO BLANCO 

NOMBRAMIENTOS 

Número 1.021/1963, por el que 8e nombra para el 
cargo de Gobernador General de la Provincia 
de Uni al General de Brigada de Caballería don 
Adolfo Artalejo Campos. 

A. propnesta de los Ministros Subsecretario de 
la Presidencia del Gobierno y del Ejército, y pre
via deliberación d€fl Consejo de Ministros en su 
reunión del día tres de :playo ele mil novecientos se~ 
senta "y tres, 

Vengo en nombrar Gobernador general de la 
Provincia de Hui al General de Brigada de Caba. 
llería cIon Adolfo Artaleio Campos. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, da,do 
en Madríd a t:¡;es ele mayo ele mil novecientos se
senta y tre'S. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro Subsecreta.rio 
• de la. Pre~idencia del Gobierno, 

LUIS CARRERO BLANCO 

E:Qel 13, O. de¿ EstarLo núm. l20, d~ 1963,) 

. M 1 N 1 S TER 1 O D EL E J ~É R e 1 T o 
----------.------------------------~--------------

DECRETOS 

ORGANIZACION 

Número •• 018/1963, autorizando la constitución 
del Colegio de Ingenieros de Construcción. . 

Por Decreto número noventa y dos de mil nove- ' 
ientos sesenta y uno, que fue desarrollado por la 

O,rtlen ele trece de ml1r~o de' mil 110VcciEln'toS sesen
Uo. y dos, se aprobó la constitución de los Oolegios 
Ofioiales de Ingeniero~ de Armamento, con ll.\¡ 'fi. 
ll!~lidad ele que disciplinaran a éstos exclusivamente 
cm el ó,mbit'o de sus actividOldes privadas respecto 
a los corpetidos permitidos por 'sus títulos profesio~ 
nales Y, ala vez, los representara corporativamente 
a todos los efectos no militares. . 

Idénticas razones aconsejan otorgar semejant"es 
ventajas a los Ingenierosae Construcción-Rama 
de Construcción y Electricidad--:-y l!I' los Ingenie- " 
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ros Militares procedentes de la antigua Academia 
de Guadalajara, en razón a la igualdad de rango de 
los Centros de que unos y otros proced611 y por la 
analogía de funciones profesionales, sin otra va
riante que la especialización respectiva y las con
secuencias orgánicas y de atribuciones que de sus 
títulos respectivos se derivan. 

Con ello el organismo corporativo-sin interfe
rencia alguna en . las activIdades dEj sus miembros 
dentro del Ejército, sometidos con' carácter absolu
to y único respecto a ellas al fuero y discipl~a mi
litares-podrá actuar instrumentalmente ante el 
Estado con su posit~vo valor técnico; legitimar, 
obliga,toriamente, el ejer~icio profesion~l de sus 
.á.sociados, orientá-ndolo y controlándolo con el al
cance civil de est~s colegiaciones, integrándola uni
tariamente bajo la dependencia administrativa y 
gubernativa del Ministerio del Ejército. -' 

En su virtud~ a propúesta del Ministro'del Ejér
cito y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día diecinueve de abril de mil 
novecientos sesenta y tres, ' 

DISPONGO: 

A.rtículo prin1ero.-Se autoriza la constitución 
del Colegio de Ingenieros de Construcción como 
Corporación de carlÍcter oficial, ('on plena persona
lidad jurídica para el cumplimiento de sus fines 
civiles, que quedará integrado por aquellafl pe'l'SO' 
naS que posean el expresado título en su Rama de 
Construcción y Electricidad o el correspondiente a 
Ingenieros Militaras de la antigua Academh1. de 
Guadal'8sjara ingresados en la misma con anteriori
dad al año mii novecientos veintiséis, expedidos 

. ambos por el Ministerio del Ejército conforme a los 
Decretos de veintiséis de abril de mil novecientos 
cuarenta y seis y veintiocho. de mayo de mil ocho
cientos noventa y cuatro. El Colegio dependerá, a 
efectos gubernativos y administrativos, del expre
sado Ministerio, y su duración será indefinida. 

Artículo segundo.--IJos órganos rectores del Co
legio para su dirección y administración serán el 
Decano, la Junta de Gobierno :y la Junta General 
det Colegiado, cuyas respectivas facultades se fija
rán estatutariamente. 

I.J{l¡ Asociación Oivil de' Ingenieros de Construc-' 
cÍón y laIectricidad y del Arma de Ingenieros de la 
Antigua Academia de Guadalajara, en un plazo de 
treinta días, a partir de la publicación de este. De
creto I constituirá pl,'ovisionalmente la Junta de Go
bierno del COlé~¡O, la que elevará en el plazo de 
seis meses al Ministerio deol Ejército para su apto
bardón' t111 proyecto de Estatutos por los que ha de 
regirse dicho Oolegio oficial. Una vez aprobadoa se 
constituirán los órganos de Gobierno sefialados co
mo c1efinitivoa. 

"Articulo tercero.-Soo'ltn fines del Colegio lOR 
siguie~ltes : : . 

fl:) 1m aseF!oramiento al Estado, l?l'OVlUmll, Mu~ 
nioipio, Entidades y partioulares en lmateria de su 
competencia. 

b) Contribuir al pr,ogreso de las técnIcas pro~ 
piasde su profesión. . _ 

c) Cooperar con Jos Poderes públicos, presen-

bamlo estudios, informes, dictámenes y sugestiones 
que e!3time convenientes en materia de su espe
cialidad. ' . . 

d) • Auxiliar a la Administración de Justicia en 
la designación de Ingenieros para dictámenes fo-
renses. " 

e) Ocup-arse del desan-ollo de las Instituciones. 
de previsión y seguridad social'que estime precisas 
para los colegiados y sus familiares. 

.. f) 1la defensa de los .derechos y de los legíti
-mos inteTeses de los colegiados en el ejercicio de 
su profesión de Ingenieros en trabajos particulares. 

g) Establecer las medidas disciplinarias preci ... 
saB en el ámbito civil. 

h) Todos los demás que 'dentro de la Ley se 
puedan desan-ollar por agrupaciones profesionales 
del mismo género. - . 

Articulo cuai·to.~EI Oolegio de Ingenieros de 
Construcción estará facultado para imponer a sus. 
miembros en la amplitud y modalidad que deter
minen los Estatutos generales y para eumplimien
to de sus fines: 

a) Cuotas periódicas acordadas en Junta ge
neraL 

h) Un tanto por ciento convencional de sus in
gresos pl'ofesionalets por proyectos y trahajos par
ticulares, conforme a las tarifas de honorarios apro
badaR por Decreto de la Presic1encia del Gobierno 
de diecinueve de octubre ele mil 110vooientos se
senta y uno o en la forma que se:ñalen obligatoria
mente las disposiciones futuras para. esta índole de 
autivÍclades. 

Artículo quinto.-Aparte de los ingresos especi
fíea,dos en el artículo anterior formarán parte de! 
patrimonio corporativo del Colegio: . 

a) Las subvenciones que le puedan ser oonce
didas. 

b) 1JoS donativos q!le sean admitidos por la. 
Junta de Gobierno. 
_ el IJas rentas y frutos de los bienes y derechos 

que posea el Colegio. 
d). Los i.ngresos que p"!ledE!'n obtener 'po~ sus 

medlOS próplos, comQ pubhcaClones, suscrlpClOnes. 
y similares, y. los importes de las certificaciones. 
honorarios, informes y dictálnene~ técnÍcos hechos: 
por el propio Colegio. 
. Artículo sexto.-Á partjr de la fecha de ,la pu
blicación de los Estatutos de la CorporaCIón los. 
Ingenieros de Construcción y los procedentes de la. 
antigua Academia 4e Güadalajara no podrán ejer
cer los traba.jos parbic~la~eB a que I~s facultan S~f'¡ 
títulos mú,s que prev19¡ lllCOrpOrl1CllÓn al ColeglO. 
Nacional. . 

Artículo séptitno.--Por el MiniFltel'lo ao1 Ejérci
to se itktart\n cuantas disposiciones sean neceBI1~ 
1'1as 1)I11'a 11" aplicación y desarrollo deol pl'o5cuiíO De~ 
Cl'CiíO. , 

AFl{ 10 dis!)onp;o pm:o el presente Decreto, dado, 
en Macll'id u veinte de ahril de núl novc(lÍontos se~ 
scnta y tres. 

El' Mhlistro del EjérCito, 
?ABLO MARTIN ALONSO 

·FRANCISCO FHANCO 



.. 

D. O. núm. 114 21 de mayo() ,de l00s 58'1 

x 
RESERVA y DESTINO 

Número 1.023jI963, por el < que se dispone pase 
a la situacjón ~e reserva' el Teniente General. 
don Eduardo Saenz de Buruaga y Polanco, con= 
tinuando en su actual destino. 

Vengo ffi1 disponer que el Teniente General don 
JMúardo Sáenz de Buruaga y Polanco, Presidente 
del Consejo Súperior de Acción Hócial, pase a la 
sitüación de reserva por haber cumplido la edad 
reglamentaria el dh de la fecha, continuando en 
su actual destino. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a quince de abril de mil novecientos se
s~nta y tres. 

El Ministr" del Ejército, 
PABUl MAR'tIN ALONSO 

FRANOISCO FRANCO 

. 
llESEllVA 

Número 1.025/1963, por el que se dispone pase 
a la situación de reserva el General de Brigada 
de Infanterla don' Sabas Navarro Brinsdon. 

Vengo en disponer que el General de Brigada 
de Infantetía don Sabas Navarro Brinsdon cese 
en su ~estino de Gobernador militar de la plaza 
y provincia de Tarragona y pase a la situación de 
reserva por haber cumplido la edad reglamentaria 
el día veintiocho del' actual. 

Así' lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a veintinueve de abril de mil nove
meIltos sesenta y tres. 

ml Ministro del Ejército, 
PABLO MARTIN ALONSO 

FRANCISCO FRANCO 

NOMBRAMIENTOS 

Números '1.033, 1.034, 1.032, l.03l y 1.030/1963, 
por los que se nombra para los cargos que se in
dican a los Generales, de División, don Benito 
Miranda Urquiza, don Juan Castañón de Mena 
y don Bénigno Cabrero Lozano, y de Brigada, 
de Infantería, don Carlos RUiz García, y de Ca. 
ballería, don Adolfo Artalejo Campos. 

Vengo en nombrar Gobernador militar de la. pla
za y provincia da Madrid y Subinspector de Tro~ 
pas y Servicios de la primera ne~ión Militar, al 
Generttl do Divisilm don Benito Mm¡,ndfJ¡ Urqujz¡¡" 
cesundo cm su actual destino .. 

Asi lo dií'lpongo por 01 pl'eliH.mte Decreto I dado 
en Madrid a tl'eR de Mayo (le mil novecientos se

, santa y 'tres. 
¡:. Il ,;' Fl~ANCISCO li'RANCO 
~, 
~, :mI Ministro" del EjérCito, 
t PABLO MARTlN ALONSO 

Vengo en nombrar Jefe de la. División de Infan
tería «Guadarramí1l> nÚIDe1'Q once, al General de 
División don Juan Castafión, de Mena, cesando en 
su actual destino. ' 

Así lo dispongo por el presente :Qecreto, dado 
en' Madrid a tres de Mavo de mil novecientos se-
septa y tres. . 

FRANCISOO FRANCO 
El Mmistt"o del Ejército. 
PABLO MARTIN ALONSO 

Vengo en nombrar Jefe de Tropas v Goberna
dor militar de la isla de ].[alIorca al General de 
División don Benigno Cabrero Lozano, cesando 
en su actual destino. 

A?Í 10 dispongo por el presente Decreto, dado 
en 'Madrid a tí-es de mayo de milnov-ecientos se-
senta y tres. ' . 

El Ministro del EjérCito, 
PABLO MAB.TIN ALONSO 

FRANCISOO FRANCO 

Vengo en nombrar' Subinspector de la Illstrue~ 
cióu Premilitar Superior al General de Brigada. de 
Infantería don Carlos Ruiz Garo!a, cesando en su 
actual destino. 

As( lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madri<1 a tres de mayo de mil noveCientos se. 
sel1ta y tres. 

El Ministro del Ejército, 
PABLO MARTIN ALONSO 

FRANOISCO Fl1.ANCO 

Vengo &n nombrar Jefe de las fuerzas militares 
de la Provincia de Ifui al General de Brigada de 
Caballería don Adolfo Artalejo Campos1 cesando 
en su actual destino. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a tres de mayo de mil novecientos se-
senta y tr~. . 1: 

El Ministro del EjérCito, 
PABLO 'MARtIN ALONSO 

FHAl-WISCO FRANCb. 

'ASCENSOS 
, 

Númel'o 1.027/1963, por el que se promueve al 
empleo de General de División al General (te 
Bl'igada de Infal1teda don Argimiro llnaz Eche
vani. 

Por ()xis,tir vacante en la ]}sc:alade Generale!;! 
de Division y encollsidera<Jión ll> los servioios y cir
l'Uflstaneias del Gen.eral ele Brigacla de Infantería 
<1on Argimiro Imaz l~chevarri, a propuesta del. Mi
nÍstrQ del)TIjército y previa deliberación del Conse-
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jo de Ministro.s en. su reunión del día tre'S de mayo 
de mil novecientos sesenta y tres, 

, Vengo en promoverle a,l empleo de General de 
División, con la antigtiedad del día diecisiete de 

, abril del c'.itado. año> quedando a las órdenes del I 
Ministro del Ejército. 

Así 19 dispongo por el presente Decreto, dado ' 
en :i\>ladrid a tres de mayo de mil novecientos se-
senta, y tres. . 

El Ministro del Ejército, 
PABLO MARTIN ALONSO 

FRANCISCO FRANCO 

Por existir vacante en la Escala de Generales 
de Brigada de Caballería y en consideración a los 
servicios y circunstancias del Coronel de dicha 
Arma don Andrés Arévalo Roma,n, a propuesta del 
lVrinistro del Ejército y previa deliberación del Con
sejo. de Ministros en su reunión del día tres de 
ma,yo de mil novecientos 'sesenta y tres, 

Vengo. en pro.mo.verle al empleo. de General de 
Brigada de Caballería, con la antigüedad" del día 
veintiocho de abril del citado año, nombrándo.le 
Jefe de la Brigada Blindada «Hernán Cortésl> nú
mero. dos. 

Así 19 dispongo por el presente Decreto, dado ¡ en JVladrid a tres de J\Iavo de mil novecientos se-
I senta y tres. v 

. ASCENSOS Y NOMBR,AMIENTOS ¡ 
Números 1.026, 1.028 Y 1.029/1963, por los que I 

se promueven al e~P!eo de, General. de División I 
al General de Brigada de Infanterla don Joa: l' 
quín Agulla Jiménez",Coronado, y al de General 
de Brigada de In. fanteria y Caballería, a 10. s C. 0= 1I toneles de dichas Arma,s don José Gai'cia"Escn= 
dero Alcaraz y don Andrés Arévalo RomAn, res= I 
pectivamente. nombrándoles para los cargos que I 

.tIe citan. 

l J()t' (\x¡stir '\'!Hltlinte en 11\ rnscala <le (:;'enel'a.1el:S de 
1)lvlsión y t"U cnnsitleración !lJ los servicios y cir
eunstl1fwia¡,: tIc] GE\l"1('H'al de' Drigado, de Infantería. 
úon ,Toaquin Agnllo, Jlménez-Col'onado, a propues
tu. ¿¡el Ministro del Ejército y previa deliberación 
del Com¡eJo de Ministros en su reunión del dll1 tres 
d(~ mayo do lUll novecientos ljIesenta y tres, 

V €\ngo en promoverle; al empleo de General c1(\ 
])J.visjÓn, con la antígiiedatl del día veinte de abril 
del citado año, nonlbrú,ndole Jefe de Transportes 
del Ejl?rcito. 

Así 10 aispongo por el presente Decreto, dado 
eu Madrid a tres de mayo de mil novecient.os se· 
senta y tres. 

El Ministro' del Ejército, 
P AIU,Q MÁRTIN ALONSO 

Tni,ANOISCO FItANCO 

Por existir vacante en la ES(%bla de Genel'ales 
de Brigada de Infantería y en consideración a los 
servicios v circunstancias del Coronel de dicha 
Arma don José GarciawEscudC5ro Alcaraz, a pro~ 
puesta del Ministro del Ejército y previa delibera· 
cÍón del Consejo de Ministros en su reunión elel 
ditb tres de mayo de mil novjoientos sesenta y 
tres, 

Vengo en pron'l.overle al empleo de Goneral ele 
Brigac1¡;¡, de InfanterJa, (lon la anbigtledl1d (lel ¡'lío. 
de la. fecha, nombrá.ndole segundo Jefe de lfl¡ Diví· 
¡'Ü611 de Infantería «Il'lnlortal (1or0l1rt.» nó.meI:o mUlo 
J'~ntlt v Ul'lO. 

:'\Alí "JI) clif'lpongo por el presen'te Decreto, dallo 
en Madrid l~ trel:! de mayo de mil novecientos se~ 
senta y tres. . 

El Ministro del 'Ejército, 
PABLO MARTIN ALONSO 

FRANCtSCO FRANCO 

El Ministro del Ejéroitó, 
PABLO MARTIN ALONSO 

~RANOISCOFRANCO 

PASE AL GRUPO DE «DESTINO DE AQMA 
O CUERPO» 

Número 1.024/1963, por el que se dispone que el 
General de Brigada de· Caballería don José de 
Churruc8. Asuero pase al Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», 

. Por aplicación de lo dispuesto en ell:trtículo ter
cero de la Ley ele cinco <.le abril de mil novecien
tos eillcuenta y dos, 

Vengo en dispol1er que el General de Brigada 
de Caballería don ,T osé de Chu1'1'uca Asuero, se
gUll(10 Ir ere de la División c1& Uaballería «J a.rama» , 
pase al ('h"upo de «Destino de Arma o Cuerpo» por 
haber cumplido la edad reglamentaria el día de la 
fecha, quedo,ndo a las 6rdenes del Ministro del 
lijjél'cito. 

As,í lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid ar veinticinco de abril de mil novecien
tos' sesenta y tres. 

Ei Ministro del Ejército, 
PABLO MARTIN ALONSO 

FRANC!SCO FRANCO 

ORDEN DE SAN HERMENEOILDO 

Números 1.042, 1.043 Y 1.044/1963, por los que 
se collcede la Gran Cruz de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo al General Subins· 
pector del Cuerpo de Ingenieros de Armas Na
vales don Juan Saiz de Bustanumte y lRtdz Ber
dejo, y a los Generales (le Brigada, de Illfante
ría, don Diego Mayoral Massot, y de Artillería, 
don Miguel Val'ela y Ber(mguGr. ' 

T1.1n cOl1sideración a lo solicitado por el Genero,l 
Subinspector del Cuerpo de Ingenie:ros de Armas 
Navales don Juan Saiz de Bustamante y Ruiz Ber
dejo, y de conformidad con lo propuesto por la 
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Asamblea de la Real y ~IiIitar Orden de San Her-
menegilda, . 

Vengo en concederle la. Gra.n Cruz de la referida 
Orden, con la ap.tigüeda.d del día diecisiete de 
enero de mil novecientos sesenta. y tres, fecha en 
que cumplió las condiciones reglamentarias. 

en Madrid a veintinueve de abril de mil nO'l.-ecien
tos sesenta y tres. 

FRANCISCO FRANCO 
'El Ministro del Ejército. 

PABLO MARTIN ALONSO 

Así lo dispongo por el' presente Decreto,. dado 
en Madrid a veintinueve de abril de mil novecien
tos seSEmta y tres. En conside;ra<:ión <.L lo solicitado por el General 

de Brigada de Artillería don JVIiguel Varela y Be
Tenguer, Y. de conformidad con lo propuesto por 
la Asamhlea de la Heal y Militar Orden de San 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro del Ejér<::ito. 
PABLO lvIAR'ITN ALONSO Hermimegildo, <, 

En consideración a lo solicitado por-el General 
dé Brigada de Infantería don Diego May.oral Mas
sot, y de conformidad con lo propuesto por .la 
Asamblea de la Re'al y Militar Orden de San Her
menegilda, 

y engo ~n concederle la Gnm Gruz de la refe
rida. Orden, con la antigüedad del día veintiséis de 
enero de mil novecientos sesenta y tres, fecha en 
que cumplió las condiciones r~glamentarias. 

Así lo dispongo por el presente Uecreto, dado 
en Madrid a treinta de abril de mil novecientos se
senta y tres, 

.. lfRaNCISCO FRANCO VeDg@ en concederle la Gran Cruz de la refe'
rída Orden, con la antigüedad del día diez de di
ciembre de mil novecientos sesenta. y dos, fecha 
en que cumplió las condiciones reglamentarias. 

mi Ministro del Ejército, 
PABLO l\fARTIN ALONSO 

. Así lo di~pongo por el presente Decreto, dado (Del B. O .... deL Estado núm. lOO, de 1003.) 

OI.DENES 

Estad- Mayor Central 
del Ejércit. 

ESCUELA POLITECNICA 
DEL EJERCITO 

Bajas 

·Causa baja, a voluntad propi.a, en 
la Escuela. POlitécnica. del Ejército 
como ,alumno del primer curso. del 
Preparator10, para el ,que había s:!odo 
nomba:a:do po·r Orden de 14 de· julio 
de 1962 (D.' O. núm. 161), el teniente 
de Infantería D. Juan ¡Coto Orviz, con. 
,destino en el Regimiento de Infante
r1a Tole'do núm. S5. 

MadrM, 16d:9 mayo de 1963. 

MAutN ALONSO . '" ...... _------
Direcci6n General 

¡la Reclutamiento y Plnonl~ 

INFANTEIUA 

Distintivos .. 
Por reunir lascondicio1'les que de

termina la Orden .de 30 de ,abril 'de 

1958 ~D. O. numo 103), se confirma la 
concesión de dos barras roj as al dis
tintivo -de Perma.nencia &n Fuerzas 
Para.cai-dlstas del Ejército de Tierra 
al teMe.nte de Infa:ntería D. Ptl'dro 
Clavo Torto,s!l., c~ destino sn la 
Agrupación de Banderas Paracaidis
tas. 

M8Idrld, 17 de mayo de 1003. 

MARTfN ALONSO 

POl' reunir las {}andiciones que de
termina la Orden de 26 ,de julio ,de 
1961 (D. O. núm. 178), se concede el 
distintivo ·de Permanencia e<n el Ba
taltón de Infantería ·de este ¡Ministe
rio al sargento del Arma D. Rafael 
Lama Vera, con destino ,en el mismo. 

Madrid, 17 de mayo de< 1963. 

MARTíN ALONSO 

Recompensas 
oPor aplicacIón ,del Decreto de la 

Pl'Clí>k1.ennia -dellGoblel'l1o :da ~lde1 oc
tU1l1'C o(lCl 1\)54 (<<n. O.)) núm. 2m) y 
J)o(lJ:eto dGl ~sta: ¡Ministerio, ~lo 31 ele 
11111.11'{¡ dH ttJ4li (D. (j. núm. 7:~),!l.t:lf1r. 
ttMto ti) d111 ml¡;rno, fHl COTH1CH10 lr~ (:\'117. 
do 11l'lm(u'l1 Clla.&o 'clol Mórrto Ml.Utll.'l'. 
oou ~1l~tl¡1t.l.VO l'lln.neo, sin ponsión, n.1 
tnnlim1:o (le InftiutClt'ín. 1), l<'e~'IHttlr(to 
nn.l'eía (iutiérl'Clz, de lo, Agrupaci(m 
'¡¡¡~ 13n.n{llll:as Parilcaidis'to,s .elel l~Jór
cito {jo 'Tierra. 

Ma1dl'Ld, 11 de mayo de 1903. 

MARTíN ALONSO 

Escala de complemento 

Pasan a. la situación de retirado. 
por haber cumplido la. e.dad regla
mentaria en las fechas que se indi
can, los {¡ficiales ,de complemento ,de 
Infantería, perte:p.ecient8's a la Agru
pación Temporal Militar paTa Ser
vicios Civiles que a continuación se 
relacionan, debiendo hacérseles por 
el Consej{¡ Supremo de Justicia. Mili
tar el sefla.lamie'nto del 'haber pasi
vo que les corresponda, previa pro
puesta reglamenta.ria. 

Alférez D. \Francisco Sá'l1ohez Sán
chez, el día 13 de mayo ·de 1003. 

Otro, D. Isidro 'Ruiz Alvaro, el día 
15 de mayo dslllGS. 

Madrid, iü de mayo de 1008. 

MARTfN AL0l-lSO 

ARTILLERIA 

. Declaración de aptitud 
para el ascenso 

llar 11 ao 01' térmlnlldo con ulwove· 
e:lul,mlen.to 01 cur¡;'Q do nptltutl pal"ll. 
ti1 (l.~(letl.i10 tt jefo, ,cOllVomdo p01' Or
(ion {lel 17 ,liu Julio ,do 1002 (D. O. m't
HWl'O 1(14), HU ,(iuclttt'rm aptos para 01 
asoenso, (lUarrdo 1101' (~lltlgn(!dMt les 
oorl'o!lll{)fl:(to. y reúnan las l"estll.ntes 
cOl1!lilciorw¡; qUo "detormino. In, Ley de 
lO ,de abril ,de 19f1l (D. O. núm. 94) 
y disposiciones complementaria.s, a 
10s ca.pitanes 'de Artille,ría, 'Escala ac
tiva, que a continuación. se relacio~ 
nan: 
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Capitán de Artillería lE. A.) don 
Anto,nio, Ramis !Bennasar. de super
numerario en Baleares, plaza de Pal
ma. de ,Malloroa" 

otro, D. Rafael 'Contreras 'Mesa, de 
la. Unidad .;\dministrativa de Automó
viles de la 9." Región iYIilitar. 

otro, D. [i'ranc,isco ;Bedmar' Jimé
nez, del Regimiento ~fixto de Mtille
ría núm. 9., 

otro, D. Federico ROdríguez Gutié
'rrez, del Regimiento Mi."to -de Arti
llería. núm. 4. 

otro, :no ,Carlos Agudo Fernández, 
doel Regimiento di) Artillería núme
ro 19. 

otro, D. Juan Bragado 'Martín, >del 
Roegimiento de Artillería Lanzacohe
tes. 

otro, iD. Pablo 'Gutiérrez Sanz, de 
la Academia de Artillería. 

otro, D. José Mata Serrano, del 
Grupo Independíente de Artillería Au
tiaérea II. 

Otro" D. Miguel Rodicio Bertón, del.. 
Regimiento de Artillería núm. 75, Pla,.
na 'Mayor y Grupo I. 

otro, D. Julián González Prida. Or
tega, del Regimiento Mix.to de A>rti
Hería. núm. 1. 

Otro, D. Manuel Gnlote Lorenzo, del 
Regimiento de Artillería mim. 16. 

Otro, D. Daría GonzálezG.onzález. 
del Parque ,de Artillería. de Vallad'O
lid. 

Otro, n. Fra.ncisco OrellanaGar
cía, ,del Regimiento da Artillería. nú' 
mero 74, 

Otro, D. Felipe 'l1ejedo,r FerJHíndez, 
del Parque y 'Maestranza. de Artille
ría de Madr!:d. 

otoo, D. Salvador Martínez Marti· 
nez, ,de la I. P. :S. ,de Bilbao. 

Otro, D. Francisco .Mal'tinez Capi
lla, del ¡Regimiento Mixto. de Artille
ría. núm. 3. 

Otro, D. Juan Cuadrillero Araujo, 
de la' Academia Auxiliar Militar. 

otro, ,D. J"u/l;n liUl'ta.do Zabala, del 
Uegimiento ,de Artillel'íanúm, 72. 

Otro, .n. Francisco HeyesBorrego, 
del Regimi&ntode Artillería núm, 42. 

Otro, 1), Vicente ,:Herrerla Aramlm-
1'11:do1 Hegimiento ,de Artillería nú· 
mero '21)" 

Ot:t',o, :D. Franoisoo Casas Platero, 
del :Regimiento ,de Artille1.'ía. :li.úme· 
ro 75, Gtupo IV. 

Otro, D. Fernando Gu116n Col:tno, 
de ll\ Jefatura, de Artillería ,del Ejér. 
cito. 

otro, D,Gulllel'mo Zubieta Urquijo, 
deL Hegim1ento Mixto da Arilllaría 
m'l1ucro n, 

otro, n. Enli1io Alval"ez Mal"csllo'l 
do la. 1, P.S. de Vallfltlolld. 

Otro, n. Vlcente Garcill. StLlnz, -dol 
Hflgtmi(Juto ue Al'tm(Jt'ÍI~ núm. ~ü. 

Otro, D. Josl! Al'ia!! Ro,dl'!gtuaz, ·del 
Plu\quódo A,l'tlUoJ:'IIJ, do M{}Ultu,. 
·mt'o, !l. Ntool(.i'l iglo¡,;iM ¡(~Ill'cía, .¡j,(j 

ltl. A¡;t'Ul~6,c!(¡1l ,do 'l'l'OPo.s NtínlftünH rltll 
&'!ll1Hl.l'I\, 

tHu, n. Antonio [~(111(\7I LÓ1Hl 71 , do 
1,1 'lltüt111d da Au:tosdo la División 
de MQnta:fl:a. «Urt;¡Cll» ,núm. 42. 

Qt;l'O, D. ,Nicolás Cil'auqui Díaz, del 
Hagimleuto .de Artillería núm. 25,. 

otro, D. F,auetlno Cl1 a.ve s Do,ncel, 
del lRegimiento ,de Artillería de In
formaoión Yi[Jocalizac.16n. 

~1 de may<>' de 1963 

otro, D. Bdmundo Aguilar :M:onte~ 
jo, del Cuartel !General de la 3." Bri· 
gada ·de Artillería de Campaña. 

Ot.ro, D. Esteban Martín Barbero, 
del Regimiento de Artillería númé
ro 30. 

otro, D. José iMartinez Romero, ,del 
Regimiento de Artillería. núm. 1a. 

Otro, D. Pedro López, López, del 
Regimiento Mixto de Artillería. núme-
ra_ 4. . 

Ot.ro" D. José /Blanco Mer:ino, de la 
Esouela Politécnica. <l.e1 Ejército. 

otro, D. José Couceioro Villamarín, 
de JaBase de Parques y Talleres de 
Automovilismo de Torrejón de A.r-
doz. • 

Otro, fi. ~:íanuel Luque Castilla, del 
Parque y Maestranza. de Artilleda de 
Sevilla. 

otro, D. Francisco Mejías !Fernoo
dez, del Regimiento de Artillería. nú
mero 20. 

Otro, D. Antonio Gea Ruiz, del Re
gimiento 'tie Artillería. núm. 16. 

Otro, D. Manuel Esoalante Galle
gos, del Regimiento de Artillería n"6:
mero 1a. 

Otro, D. José Sánchez ·González, del 
Regimiento de Artillería. núm. 42. 

Otro, D. Luis López ~aranjo.del 
Regimiento Mixto de Artilleria núme
ro 8. 

Otro, D. Eduardo 'Rodas Gálvez, del 
Rogimiento de Art11lerla núm. 14, 

Otro. D. Antonio Mayo Sánchez, del 
Regimiento de Artillería núm, 11. 

Otro, ·D. 'Ramón ¡Paz Bala.do, ,del 
Regimiento Mixto de Artillería núme
ro 2. 

Otro. 'D, Francisoo Hidalgo Salazar, 
del Parque y Maestranza de Artille
ría. de Sev111a. 

Otro, D. Eugenio Giles Fa1ero, de 
la jefatura. de .Artillería ,del Ejército. 

Otro, D. Vicente Iglesias Cebada, ,de 
la Jefa.tura de Artillería. deJaS .... Re
gión Militar. 

Otro, D. Juan Martínez 'Gareía, del 
Regimiento de Artillería núm. 7S, Gru
po m. 

Otro, D. César Carballeira Guerra, 
del Regimiento Mix.to de Artille.ría nú
moro 2. 

Otro, D. Pedro Veintefio Ojalvo, ·del 
Grupo de Artillería Autopropulsadads, 
Ir>. Brigada lBUndad,a Hernán 'Cortés 
númoro 2. 

Otro, D. Argeo Ala.va Condón, d& la. 
l. P. S. ·de Zaragoza.. 

Otro, D. Pedro Aznar Chueoa, del 
Ilegimionto .de ArtilIerfa núm. 75, Gru
po IV. 
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Otro, D. Manuel Mancebo íF<frnie
les, del Regimiento Mixto de Artille
ría 'Ílúm. 4. 

otro, D. Eduardo Jiménez Gómez, 
del 'Regimiento de Artillería núm. 11. 

Otro, D. Ricardo Garcia Mal'tinez, 
del Parque de Artillería -de C~uta. 

Otro, D.' Salvado,r Pérez :Blázquez, 
d~I \Regimiento de Artillería núm. SO. 

Otro, D. Pedro Abad Jiménez,. del 
Parque de Artillerlade 'Melilla. 

Otr<>, D. Pablo Pérez Martín, lile la 
1. P. S. de Madrid. 

otro, D. Luis Pascual Lupiáñez, del 
Regimiento Mixto de Artillería núme
ro 5. . 

Otro, D. José Servera Abel1anas, de 
laUnida-d Administrativa de Automo
vilismó de la 5.& 'Región Militar. 
. Otro, D. Celestino Pala. Bueno, del 
Par,que de Artillería lile Zaragoza. 

Otro, 'D. Francisco Aguirre Areoes, 
del .Regimiento de Artillería -núme· 
ro 26. 

otro, ,D. .~nselmoSanj1l.l:j{) Váz
quez, del Regimiento Mixto de Arti
llería. mím. a. 

otro, D. J31as ,Croche Acuña, del 
Parque y Maestranza de Artillería de 
de 'Madrid. 

Otro, ID, Valentín Agnll.ó BUil,del: 
Rogimientode Artillería mimo 75. ofiru. 
po IV. 

,Otro, D. ¡Manuel Prado lFol').tán, del 
Rogimiento Mixto de Artlllería. núme
ro '1. . 

Otro, D, jasé Calvo Leal, del Re
gimiento ,de Artillería. núm. 26. 

IMa,dl'id. 16 de mayo de 1963. 

MART!N ALONSO 

Distintivos 

Por reunir las condiciones q1.1e de
termina. la Oroen de S. da JUli<> de 
tQ59 (D. O.núm. 161), se ooncede el 
distintivo ,de Permanenoia -en la Casa 
Militar y Regimiento de la Guardia 
de S. ,E. el Jefe >del Estado '! 'Gene
,1Ialísimo d.e los Ejércitos al teniente 
de Artillería. D. losé López oMartínez, 
con destino en el citado Regimiento. 

Madrid, 17 de mayo ,de 1963., .. 

MARTíN ALONSO 

.. 
Otro, D. Ambrosio Blanco Arias, del 

Regimiento Mixto de Artillería. núme- , Destinos 
ro \), ' 

otro, D. Francisco, Segura neina., 
,dCll Regimionto de Art11ler1a tiúme
t'o 7:3, Grupo U. 

m.ro, 1). 1,1119 I·'uartos 'l~r(1,badmo, 
d.tll l'o.r,e¡uo y ,Maestranza. (:to Artille
!'Ü\ tlo SovilW .. 

Oü'o, D. A UHll" Lo' Aznar l"tlix, del 
Ho¡,¡lmloIíto M1:!do ,de Art1Uel'io, núme
rQ .1. 

Otl'O, D( Dam1ál1. Chasco Pierola, del 
RegImiento de Artilleda núm. 17. 

Otro, D. Cúndic10 Sanz 'Calvo, de la 
I. P. :S" ,de Zaragoza. 

Otro, D. Constantino Par,do L6pez; 
'de la rJ,efatllra ,de Automovilismo de 
la. 5." IRegión iMilitar, 

Fari.!. (,l11hrir lll. V!lCo.nte de SUbte
nillnttl o brign·dlL de Artlllet'íaexis
tOut0 en 10, 1.1< B!ttcrríll. Al1tlnérso. Li· 
gllf¡¡' 40/70 do lfn:L, y con o.rreglo a. 10 
,dls11U(jsto on los n.t'Ucmlog Lu, 2.0 y 
a.n .(1[\ la. Q,r,d(l!l ,rlo 4 de o.goato, de 
:LOaO (D. O. mím. 17{~), he d(Jllig,nndo, 
(Jon fJtfráetllt' !O'l'ZO;lO nI 11l'lgado, de 
Arti1l~1X'ía. n. 'Manuel Memln'ivol! Mar· 
tínez,' ·del .Haglmiento de Artillería. 
númoro 17, ,deblando a·fectuarsu in
cor11oracl,ón c<{Yn urgenoia G,n el Re
gimiento Mixto «'¡:e ArtiUería núm. 5. 

Ma'drid, 14 .de mayo de 19f.l3. 

MARTíN AWNSO 



f D. O. núm. 114 2.1 de mayo de 1963. ------------------------ ----~----------------------~~-------
591 

Para. cubrir una de las vacantes 
da suboficial ,de cual~uier Arma, 
taquimecanógrafos {) mecanógrafos, 
'existentes -en el Estado 'Mayor ,Central 
del Ejército, anunciadas 'de concurso 
IJOi' Orden de 11 de marzo de .1963 
(D. O. núm. M), pasa destina,do, con 
carácter voluntario el sargento de Ar
tillería. D. 'Luis SancJw Gil, -del Regi
miento del Arma núm. 71. 
~radrid, 14 de mayo de 1963. 

MARTíN ALONSO 

Retiros 

Pasa a la situación d-e r-etirado, pQ,r 
haBer cumplido la edad .reglamenta
ria el üia 12 de mayo de 1963, el s\1r
gento de Artillería n. Antonio Leboso 
Fernández, con destino en el iRegi
miento Mixt{) del Arma núm. 2; con
cediéndosele el empleo de tenien~e 
honorífico por hallarse compr.andi¡lo 
en el Decreto 900/1961,11e fech,a 31 
..(le majo de 1961 (D. O. núm. 131), de. 
biendo hacérsele por el 'COnsejo Su.: 
premo. de Justicia ¡Militar .el !.'eñala
miento de habe'!.' pasivo ~ue le co
rresponda, previa propuesta regla
mentaria. 

Madrid, 14 de mayo de 1963. 

MARTíN ALONSO 

Empleos honorificos 

P·o1' hallarse comprendid<i en el De· 
<creta 909/1!)l>l, ,de fecha 31. de mayo 
..(le 11361 (D. O. núm. 131), sé> le con· 
cede el empleo ,de teniente 'honor!!i
eo al suhteniente de Artillería, ac· 
tualmente e.n situación de retira'do, 
don Angel Vila Varela. 

Madrid, 14 de mayo de 1963. 

MARTÍN ALONSO 

INOENIEllOS DE ARMA. 
MENTO Y CONSTRUCCION 

Retiros 
Paso. ~l la !\ttuaclón de retirado, por 

haber cumplido la '(Hia'd reglamenta. 
l'la el .(lIo. 17 'do mayo ,de 1\l1Jll, el co
rOllel do lilg'l.lUieroll .(l.o At'm.a.monto y 
<1oU>!tl'lHJt\1tín ('l\luna ,d1lt Al1ntUiHílltO 
JI Ml1.toti¡ü) n, l"tll.fJtíil1CO 1'l1l1z-0jtl
d¡~ y FHIt\lt1'hi, del Alto TijatfHl0 ,Mu,
yen', lltllJItmüo ha(\0rsele llar el -con
sejo ,S,upl'·elno de Juaticia. Militar (11 
setlalam1cnto del habel' pasivo qne 
le cQ·l)l'esponda, previa lo. propuesta 
l'oglamoui arta. 

Mo.'drld, 17 de mayo de 19f¡3, 

MABTIN ALONSO 

Ayudantes 

R-etiros 

Pasa a la situación de retirado, a 
petición propia, .el teniente auxiliar 
de Construcción y Electricidad don 
Antonio Viloria García, del Taller y 
.Centro Elec.trotécnico de Ingenieros, 
quedando en la sitnación militar ,que 
por su edad le coril'esponda y 'ha~ 
'cié-ndosele IJar el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, previa .propuesta re
glamentaria, el señalamiento. de ha
ber pasivo, si pro.cede, en razón a SlilS 
años de servicio. 

Madrid, 17 de mayo de 1963. 

MARTíN ALONSO 

Destinos 

Para. cubrir la. vacante anunciada 
en turno de ¡>rovisión no:rmal IJar Or
den de 24 de abril de 1963 (D. O •. nú
mero 96), existente en la Comandan
cia. de Obras de Canarias, provincia. 
del Sallara, Sector Rio de Oro (Villa 
Cisneros), y por aplicación de 10 dis
puesto en el articulo S.O de la. Orden 
de .j, de ,agosto 'de 1960 (D. O. nú
mero 176), pasa.destinado, con carác
ter forzoso, el alférez auxilirur de 
.construcción y Electric1dad D. losé 
Ma.rtín·Romo Treja, de la Comandan
(:io. de Obras de la (j •• iI:~egión Militar, 
debiendo hacer su incorporación con 
urgencia. 

Madrid, 17 de may-o de 1963. 

MARTíN ALONSO 

u 
VETERINARIA MILITAR 

Trienios 

Con arreglo a lo <lue determina la 
Orden de 22 >de diciembre de 1950 
(D. O. núm. 290), se conce,den los trie
nios acum1.llables que se indican al 
jefe y oficial veterinario ,de la Esca.' 
la activa 'que a continuación Se ro8-
laclonan: 

Comandante veterinario D. Fer.n8!n
<lo Fresno Moro, de la Aca:d.emia de 
Caba:lleria, ocho trienios po,r llevar 
veinticuatro ,atlas ,de servicios desde 
su ascenso o. oficial, a percibir ,des·de 
1 de may'o de 10G3. 

Capitán veterinario D. Javier Es
parza !Ma.rtínez de Espronceda, de la 
'2,A Agrupación 'de 'Cazadores de la Di
visión ·de MontaI10.·"Navarra" mlme
J.·O 62. cUll.tro trienios por llevar doco 
m1()ij ,le servloio·;¡ desdo su 115(let1S0 .0. 
snrgo,uto, !L p~\l'Cihit desde 1 ,,10 ma}'o 
d() I\)oa. 

IMt\tlri<l., 'la ~le UU1.y·(,) ,¡lo 10GB. 

MAWJ:1N Ar..oNSO 

--' 

los maestros herradores'· forja,dores 
del ·C. A. S. E. ~ue a continuación se 
relacionan: . 

Ocho trienios por llevar 'Veintí'(;uatro. 
a7tOS de servicios, a percibir d.esde 1 

de abrjl de 1963 

Maestro herrador D. JU8!n Carba-
110. Domínguez, disponible en la La. 
Región Militar, plaza de· Madrid. 

Otro, D. Eduardo Alonso Rata, dis
ponible en la l.'" Región Militar, pla
za. de ),fadri:d. 

Otro., D. Antonio -Go-nzález ·García, 
disponible en la 1.& RBgión Militar, 
plaza. . .de Madrid. 

otro, D. Pedro. VáZqUBZ Santolino, 
del Grupo de ¡Policía de Uni núme
ro 1. 

Otro, D. Lorenzo Fernández Abad, 
disponible en la 1.'" Región Militar, 
plaza de Alcalá de Henares. 

otro, D. José Merino Cardaha, <lis
ponible en. la 1.a Región "l\íi1itar, pla. 
za de Madrid. . 

Madrid, 18 de mayo de 1963. 

MARTÍN ALONSO 

Cuerpo' de Su.boficiales Especia
listas del Ejército de Tierra 

T1'lenÍOS 

Con arreglo a laque determina la 
O.t'lden de 22 de ·diciembre de 1950 
(D. O: núm. 290), se cOllceden los trie
nios acumulables que Se indican a. los 
suboficial-os efipecialistas herradores 
que a. continuación so relacio.nan: 

1)oce trienios por llevar treinta. y seis 
a't1os de servicio, a percibir desde 1 

ae junio' de 1963 

lJ3riga:da especialista.. herrador d·on 
Manuel López Barroso;"Wdisponible en 
la 3.11 Región Militar, plaza de Ali
cante. 

-Otro, D. Miguel 'Pérez Villar,de la 
Unidad de Veterinaria núm. 2, 

Ocho trtenio,s por llevar 'Veinticuatro 
arios de servicio,' a percibir desde 1 
. abril d.e 1963 

. Sargento especialista' herrador don 
Barto·lomé Jimé-nez Sánchez, ,dispo
nible en la 1.a Región Militar, plaza 
de Madr1d, 

Otro, D. Marcelino Ingelmo Villa, 
disponible en la 1.'" Región Militar, 
plaza do M3Jdr1d. 

Mad.rid, 18 de ma.yo de IUO!!. 

MARTíN ALONSO 

CUERPO ECLESIASTICO 
D:BL EJEltCITO 

Con anreg10 a laque determina 1ft Trienios 
Or.rlen ,de 22 ,de ,diciembre de' 1950 
(ID.:O. nÚ:n;)., 290), se ,conceden los tri:e-! Con arreglo a 10 .que determina la 
nios acumulables que se in'dic·an. a . Orden ¡ie f¿2 de diciembre 'de 1950 
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(D. O. núm. 290), se <lonceden los trie-
1110& acumulallles<!ue se indican al 
jefe y oficial capellanes del -Cuerpo 
Ecleisiústico del Ejército que a. conti
nuación se relacionan, a percibir des-
<le 1 de junio de 1963. V AIUAS A~MAS 

Coronel capellán D. Victorino Gar-
cía. SaMter, .dé la Tenencia. Vicaría Recompensas 
Castrense y Jefatura de los Servicios 
Religiosos de la 2." Región Militar, Por apUcación de-l Decreto de 31 
siete trienios por llevar veintiún afios de enero de 1~5; (D. O. núm. 73). 
de servicio desde su primera revista s.¡¡ conoede la Cruz del Mérít'O Mili
a'flministrativa como oficial. tal' con distintivo blanco .¡le 1.'\ da.-

rCapitán capellán ·D. Luis Macno Stl y pensi'Ones anejas a la misma, 
Santamaría, del Regimiento de -Ca- a' los jefes, .oficiales, suboficiailes y 
ballería Blindada Espafia núm. 11, dos personal del C. A. S. E. que a con
trienios por llevar seis afias d.e ser- tinuación se relacionan: 
vicio desde su prim-erarevista a:dmi-¡ 
nisírativa como {lUcial. . o 

Madri!d, 18 de mayo de 1963. - CRUZ sÍN PENE'fON, eOMO COMPRE}i
DIDOS EN EL APAR,TADO A) DEL AR-

MARTíN ALONSO TICULO 1.· 
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Sa.l'g~nto pl'imel'o ,de I'nfantería 
don José Vicente Peralta, del Grupfr 
de 'Fuerzas RegulaJ."es de Infantería 
Alhucemas núm. 5. A partir de 1 de 
mayo de 1963. 

sarg{;lnto doS Infantería D. Manuel 
Ocaña,Varea, del Grupo de Fuerzas. 
RegulaJ."es de Infantería Tetuán nú
mero 1. A palltir de 1 > de febroero 
de 1003. 
~!aestl'O armero D. Manuel OOrT€a 

Poedemonte, del Tercio Gran ClilPi
tán, 1 de La tLegión. A partir .¡le 1. 
de may{) de 1963. 

otro, D. Dieg{l BenítJez Centene, 
del -Grupo doe Fuerzas iRegúlaJ."es d~ 
Infootería Allmcemas ;núm, 5. A par
tir de 1 de mayo de 1963. 

Ii\!Iaestro -ajustador D. Marcelino
Vega Hoyos. del mismo. A partir
de 1 de mayo de 1003. 

Destinos 

Capitá;n médico, D. Ramón Me-dina 
García, del Grupo de Fuerzas Regu- PE~SION DEL 20 POR 100 DEL SUEL
lares d.a Infantería Alhucemas nú- DO DE su EMPLEO, ANEJA A LA CRUZ 
mero '5. - CO}iCEDIDA· POR LAS ORDENE!!· QUE 

Para. cubrir la. vacante de libre elec
ción anunciada. por Ol'lien ,de. 23 de 
abril de 1963 (D. O. mlm. 94), a. pro. 
puesta del Vicario General Castrense, 
pasa. ·destinO;dO. con

l 
carácter volunta~ 

1'10, a. la Escuela de Aplicación y '1'iro 
de Artillería el comandante capellán 
don Francisco ¡Botella. Sánehez, de la 
Escuela Central de Educación Fisica. 

Madl'i·d. la de mayo de 1003. 

MAnTíN ALONSO 

OFICINAS MILITA~ES 

Disponibles 

Se concede el pas¡;a la situación 
de disponible voluntario e.n la 5." !'le
gión Milita.r (con res1de'ncia. en Za
ragoza), en lascondicio,nos sefiala
das cm (;1 articulo 4.º de la Or-den de 
27.de flllU'ZO .ae 19i'J4 (D. O. nüm. '12), 
al oalütán dé Oficinas IJ.Vlilitares, Es
uula. activa. D. Simón IGonzúlez 'Gó
mez, ,de la Jefatura de Ingenieros Ile 
la. 5.& iRegió.n Militar. . 

IMadrid, 17 {la rnayode lil63.. 

MARX1N AY.ONSO 

Vacantes de destino 

Hu lih'!'C\ oloMj(¡n pa'!'tí aylHht.lrl~l'ittfl 
Ofltümtl'iMlllhu,t'(Js. 

SUbSClLn'oj,aria d(¡ este Ml:¡¡tí\t.tll'lti.f'~' 
trlllL. 

l)tJ(llUuontll,,'ióU: lnHto.l1t:JJ/t v Flrllll-
l'n~tm!()n, - ., 

Plll!4o '(lo tMlmlslón ·ao potinlorws: 
l)loll .tHI1.¡';, ' 

MMrM,J7 demuyo de 1.003. 

• MARTíN ALONSO 

Teniente de Inf3Jnteria D. Antoni.¡¡ SE CITAN, A PERCIBIR A PARTIR DE' 
Campos Samho, d&l mism{). LAS FECHAS QUE IGUALMENTE SE 

OtlO, D. Francisco ,casillas íMadL'()- SEI'l".AI..m. COMO COMPRENDIDOS EN 
ño, del Tercio Gran Capitán. 1 de EL APARTADO C} DEL ARTIcu.t.O 1." 
La. Legión. ~ 

\Otro. D. Gerardo Arameñdia Ga1"· 
bala, d1?l mismo. 

Otro, D. Francisco Calvo Masque
l'a, .¡lel Grupo de Fuerzas iRegular.a.s 
de Imantena Tetuán .mim. 1. 

Brigada espe.cia.llsta D. Manuel 
Nava,lón Ga¡;ro, del <Grupo de FU€\f
z¡as Reguln,rt.'s de Infllllterí8t Ceuta 
'número 3. 

ISarg-ento de Infantel'ia D. Dlego 
krrieta ,G6mez, del Grupo ,de Fuerzas 
Regulares de rn·fanteria. Mel1l1a nú' 
mellO 2. 

Otl·O. D. Rafael Martín-ez Azcona, 
del mismo. 

Otro, ·D. Agustín Serrano Bellitez, 
a(,l tGrupo de FUEl1'zlls Regulares de 
Infa.ntel'ía A}hucemlls núm. 5. 

Maestl'o -armero D. Manuel co.rre.a 
P€,cLemo.nte, del Teraio Gran Capitán, 
1 de La. I,eglón. 

CRUZ PENSIONADA CON EL 10 PO:R 100 
DEL SUEL1)O DE SU EMPLEO, A PE(ft· 
CIBIR A PARTIlt DE LA.'iI FECHAS QUE 
SE INDICAN, COMO COMPRENDIDOS 
EN }o)L APARTADO D) DEL ARTICU· 

LO 1.' 

capitá:n médico D. Da:niel R;í()\S 
Ghiclu11>ro, >del Gl'llPo dI! .Fu.erzas Roe· 
gnlll.re¡¡ '~fl I,nfl1uto,¡'ía Ceuta núme
ro 3. A llal'tirrle 1 ·da may,o ,de 1:961l. 

'Cap1M.n ·uapellftn n. Mo:tías Pélt'lez 
!\1,Pl'!,tJ¡()·. <dr,l Grupo (l.f' Fuorí\as [{·egu
lItrO¡\ du Inflll1terih. Alhucemas núme-
1'0 5 .• 1\ P¡u·tü, o(le 1 de abril de :L:96B. 

'f(!111(!I¡j:e ,l'() lllrll·nteria D. LuIs IGur
da, 'f,()l,lllw, dnl mismo, A tHtrUl' ·,la 
1. 11 t' líHU'V,(¡ ,d (\ 'J\)r,a. 

01J'o, D, ;fOllú (l!! 111 H(;rx'wnz. Ga.l'
{¡tolo, . tlt'l T[II'do .ouqllP -ti(\ Alba, 2 
(/·0 'l,aLpíI'l(lTI. A VOl't!" a(~ 1 d,o ltln,yo 
(jl\ l!lH:I, • 

D¡'l,¡'¡'lld·u. ~¡'¡;¡lwdlll!~ta ',D. M¡¡,nuül 
N!1vnlC)-11, {rllgo,iü"lGT'1J110 ti,!;) FU()l'z·I1S 
H!~glj,ra,l'eH 0(1(; IrrfllntN'iI;¡, ,Geuta [1Ú
merro 3. Apal'til' ,de 1 .de roa,yo 
(l,eH}(:i(1. 

capitán d.a rnÍante:ria. D. Luis Se
gura Quesada.,del ·Grupo de Fuerzas. 
Hegula.res .ae Infantería. Alhuoomes
nlim.el'(¡ S. A pa.rtil' de 1 de abril 
do 1963, an-eja a la ¡Cruz <lonceillda 
p~r Or>den de 25 de s.eptiembre 
ele 1.961 (D. O. núm. 197). 

Teniente de Infanter.ía. n. :rosé 
Mart!'llIez González, del Tere10 Gran 
Ca.pitán, 1 d.() La Legión. .A pa.rti.r 

-d'fl 1 de abril 'tie 1003, an-e.ja a la 
Cruz Concedida. por ,OXIden d& 26 
de mayo da 1961 (D. O. núm. 123). 

Otro, D. Antonio 'Mal'tín lMufioz. 
del mismo. A partir >de 1 de marzo. 
de 1963, anejas, ,~a. Cruz concedida 
p'or Orden de 3 ,de abril (loe 1961 
(D. O. núm. SS). ' 

Sal'g.ento de+ Infantería. D. T~más 
Aliaga. .Alal'cón, ,del Grupo. de FueJ.'
zas Regulares de Infanteria Alhuce
ma.s :núm. 5 .• '1. partir -a.e 1 .del f·ehre-
1'0 <de 1063,s,nej a a. la. Cruz conce-di
da. ¡por 'Or.de'n ld!a 3cLe a.bril {j,e 1001 
('D. O. núm. 83). . 

'O·br.o,' D. Ilde:fio·nso Hidalgo. Cortés" 
de.:¡ ,Grupo 'de Fuerzas lvegulal'es de 
Infantería /Melilla ,núm. 2. A po.l'tit" 
d·o 1 de abril ,a,e 1003, aUilj a. a. la. 
Cruz conoo(Uda. por Ordlm ,le 17 de
~eJJrero <de 1061 (D. 0, núm. 43). 

PENSION DEL 30 PO1\. 100 DEL SUlllLDO' 
DE su EMPLEO, ANE.TA A LA CRUZ 
CONCEDIDA POR r,MI OnDENES QUE 
f'lFl tJ:tTAN, A l?llJ1\.Cmm A PARTItí DE 
l:'A!lI l"l~CnAI':ii QUl'l mUAT"MENTE SE 
1'l1'1I'l"ALAN, COMO ()OMPIUllNnInOS EN 
Rid APAIt'l'AUO m bEt. AH'l'HJULO l.' 

~o.l'g(mj·lo lirim(t]'o ·(h' I.nfu..nt(JJ:Ul; 
(]¡on l~.r¡nl(lj¡.j('{j Mm'muto ViV,o,B, otlrl 
(h'UllO ,do ¡"lw'.i'zllr.HegulM'us de 1011-
fautOl'Íl1 IMoQ1illa, 'll'i'tm. 2 . .A !Hlrth' de 
1 d,o ma;rz,o ele lUGa, anej as, 10, Cruz: 
oonc~df.do. pOl' Ordm de 's d.e f~bl'e~ 
ro. de 1'\)58 (D. O. nÚltl, 32). 
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PENSION DEL 40 POR 100 DEL SUEL- <le 1958 (,D. O. núm. 2 -deo 1959), am
DO DE SU EMPLEO, ANEJA A LA CRUZ pUada. por la. 142/1001 de 23-de diciem
CONCEDIDA POR LAS ORDENES QUE b:oo ,de 1961 (D. O. núm. 298), se con· 
SE CITAN, A PERCIBIR A PARTIR DE cede íla Cruz a. la Constancia .en el 
4AS FECHAS' QUE TAMBIEN SE SE~A· Sel'viclo y pensiones anejas que se 
LA.."'l", COMO COMPRENDIDOS EN EL citan al persoil1al que a continuación 

APARTADO E) DEL ARTICULO 1.- se relaciona, con la antigüedad y I efectos económicos que para cada 
Oomandante de Infantería D. José 1 uno se indican, ·habi.eno:o cursado !la 

Pl'ats Just, <lel Tercio Gran Capitán, 1 documentación los Cuerpos, Centros y 
1 de La Legión. !-~ partir de 1 de Depen:dencias que también se men
ina}"O de 1963, aneja a la Cruz COiI1· donan: 
cedida. por Orden d'B 3 de diciembre 
de 1947 (D. O. ,núm. 276). 

Otro, D. Ginés cGarcía Martín, del J CRUZ PE~'lONADA CON 2.400 PESE
Grupo de Fuerzas Regulal"eS de In- TAS A},"UALES, A PERCI~IR A PARTIR 
fantería Alhucemas núm. 5. A partir DE LAS FECHAS QUE SE INDICAN 
de 1 de mayo de 1963, aneja a la Cruz 
concedida por. Orden de 20 de marzo 
de i951 (D. O. núm. 69). 

Otro, D. Joaquín Aranda ~uadros, 
del. Tereio Duque de A!lba, 2 de La 
Legión. A partir· de. 1 de ma-rzo 
da 1961, aneja a la Cruz concedida 
poil' O:r.¡l-en de 4 de diciembre de 19,w 
(D. O: núm. 27(6)." 

Madrid, 17 de mayo de 1963. 

MARTíN ALONSO 

Distintivos 
Se oonce·de autorización para usar 

sobre el uniforme el .DIstintiVo de la 
Guar·dia TerrItorial de -la Región 
Ecuato-rlal o adi<lionss de Oo.l'1'as al 
mismo, al porso·na! que se-cita, COn 
destino en lacHada Unirla-d. 

Capitán de Artillería n. Enrique CM
mez Martín, a,.dición .de una barra 
azul a tres de igual c<Jl<Jr que" con III 
distintivo posee. 

'Capitán de Ingenieros D. Andrés Ma-. 
tres -Calvo, adlción de- Qche barras 
azules a tres de igual color que <lon 
el distintvo posee, ·debiendo sustituir 
diez azules por d'O·s barrasdo"radas. 

.capitán de la Guardia Civil D. Ma
nulOl Campos Pérez, a:dición de- una 
barra azul a' ·otra ,de igual <lol.¡¡.r que 
con el distintivo posee. 

Te-niente ·de la Guardia Civil D. joa
guín Fernández Gar.cía,disttntivo. 

Brigada de la Guardia Civil ,D. Ma
nuel Maldo·nad-o Pórez, adición de. una 
barra azul a otra .de- igual c010r que 
óon el distintiv·o posee-. 

,Sargento primero de. la Guardia Ci· 
vil D. Antonio. Rico, Sesarino·, clis1;.tn. 
tivo. 

Otro, .D. Juan Bermejo· P·oIo Rodri
guez, distintivo. 

Sargento de,lo. 'Guo.r.dlaCivil D. Fe
Helano ,Go-nzález Lago, adición de 
cUl:!otro, ,barras azules a -otra ,de igual 
00101' y una dorada que C<l.n el distin
tivo posee, debiendo sustituir las cin
cO o.zules por otro. ho.rrll. dOl"!1¡ln. 

'Otro·, D. José Colado, Gut161':t'(lz, dis
tintivo. 

Mndl'ltl, 17 ,de mnyo de, r.t.OO3. 

MAllTtN ,<\I,ONSO 

-, 
Cruz a la constancia 

~ P,or 'reunir'laso,ondiciones que de
~1ie.rmina la' Ley ,de 26 de di(~ieml)re 

A partir de ~ de, 'Ffw,rzo de 1963 

Sarg~nto legionario D, José Alar
eón Amáu, con 'la -de '7 ,de f-ebrerú 
de 1963. El Tercio Sahariano Alejam.
dro Farnesió, 4 de La Legión. 

,4, partir de 1 de abTi~ de 1963 

IRrigada. de 'Ingenieros D. Manuel 
F-6"rr-eil'>O Martín, con la de 1 de abril 
d-e 1961tLa Agrupaciórt Mixta de In
goenleros de la División de I'lllfanteri.a 
«'Reyes Católicos» núm. 91. 

'Brigada legi<Jn.ario. D. Fraricisco Pé
rez J],mén!1z, con ita. "de 29 de maTZQ 
de 1963. El Tercio San.ariano Ale
jamdra Fal."nesi<J', 4 .de La. Legión. 

Sarg.enllo primero de Infantel'ta don 
Ca.rl-os P6rez ·Garcia., co·n la d'El 1 de 
abril de 1003. El Regimiento de In
fantería. Inmemorial núm. 1. 

otro, D. Antonio. Raya López, con 
la .de 1 de .ab'rll ·de 1963. La jefatura 
Rt'gi:cma.l .Qe Automovilismo de la 9.'" 
Región Militar. 

Sal'g:eint,o músico D. Ama..deQ Ma
téu Na.dal, con la de 1 de abril de 1963. 
Bl IRegimicmtQ ·de Infa:nterfa.. Guada
lajara ~núm. 20. 

Otro. ,D. J,oaquín Matéu Vicent, con 
la de 1 ·de abril de 1003. El mismo . 

Sarg-enf:o .especialista paradista don 
BIas J'iménez Broto, oon la de 1 de 
abril dil 1003. <El séptimo Depósito de 
Sementales. 

A partir de 1 de mayo de 1963 

.Ayudantede Oncinas iMHitares don 
P·a.blo Pa.Iomar M<Jren'O, 'con la ,de 6 
de 'abrH ,de 1963. 'El H.egimi-ento de 
P·onto:n·el'os. 

10,&1'0, D. Ramón Gue:r-ra. Nieto, OOIU 
la de 2' ,a.e a'brH de 1963. La. Jefé.· 
turu da Inte,ndelUcia ·de la. Comandan
ciaGeneral de Ceuta. 

Sa.rgento primero de InfanterÍ'a don 
Joaqufn Amat !Mas, con la de 12-
do abril de l!JG3. La 2.1\ Ag'1'1.1paciÓ'n de 
Caz·auoJ:'les de la nivisi6.n ,de' Monta-
11a "Hu(¡sco.., l1úm. 52. 

o,tro, iD. :111cax··(l;o ¡p·oz·o T'O'BCMlIO¡. 
(lI(lltl la de 8 .(j.r¡ ahril (lIt) 1003. m. H(j· 

.gimjO['fito ,d.) Illtnntt',rLa. {h'nnatLa ·n(¡· 
mr'l'O 34. 

'Sm·wo:Il;to p,l'imerodo Lnge:nlcl'l'OS dio·n 
Al~tlon~o {¡astilla BOl'l'(WO, ·(jon la. ,de 
9 de 0,111'11 d,u 1003. m P¡¡;x'(llle Cen 
tral ,(1e Ing,en1ero"s. " 

Otro,' D. J'osé Díaz Bas,et, ,con iLa 
,de 7 deabl'i<l ,de 1003.. El Regimiento 
de !Movi.lización y P·rá;cticas die iF.e
rrocal'l'il-es. 

5~3 

Sargento primero legionario- doo 
Eduardo Benitez Pérez, con la di!} 3 
dceabril ile'1963. El Tercio 'Gran Ca· 
pitán 1 daLa 'Legión. 

Sargento de Infantería D. AntoniQ 
Granad-os Fornieles, con 1.a -de 1 de 
mayo de 1963. El Regimiento de In~ 
fant.eria M-eliUa núm. 52. 

Sargento de Artillería 'D. AntoniG 
),laywdomo Sevilla, -con la dce 11 de 
abril .ae 1963. La Agrupación :Mixta. 
de Artillería núm. 1. 

,Otro" D. .A:rtllro- "Carretero Mgarra, 
con la. de 2 d.e .abril ,de 1963. La Bri
gada Blindada 'Mon1iesa núnÍ. L 

Sárgento maestr.o <!loe Banda de Ar
tmería D. F.rancisco 'Garcia Trapero. 
üon Ja de 1 de noviembre de 1961. 
El Regimiento d.e Artillería lIJ¡úme
r<l 71. 

Sargento ma;estr,o de Banda <le m
genieros 'D. Fedel'ico GOinzález BaTl'le-
1'80, oon la de 4 doe abril de 1963. El 
Gobi.erno Militar de Barcelona. 

Sargento de InteJlde-ncia D. Juitio 
Coya J\¡[artínez, con la de 7 -de abril 
de 1963. La Agrupación de Intend-en
cía núm. 7. 

Sargento de Sanidad Militar -D. Ma
nuel Castillo Fuentes, con la de. 11 ,de 
a.b.ril de 1963. El Grupo de Sanidad 
Militar de la C<l-m.andancia G6'IlemJ 
de 'Melilla. 

A partir de 1 de junio de 1963 

Sargento maestro de Ba:nda 4e In
genieros D. Nicolás López Zamorano, 
con la de 12 doe mayo -de lW3. El \Re· 
gimiento -de Transmisiones núm, 1, 
paTa >CuerpQ doe Ejército. 

CRUZ PENSIONADA CON 8.600 PESE
TAS ANUAl¡ES, A PERCIBIR A PARTIR 

DE LAS FECHAS QUE SE INDICAN 

A partir de 1 d.e marzo de 1003 

Brigada topógrafo D. Cal'los Martín 
MOTeno, ,con la de 3 de f.ebrero· de 
1963 .. La Agrupación Obrera y Topo
gl'á1'i.ca del Servicio Geográfico.. 

A partir de 1 de abTil de lOOR 

.sargento primero ,de InfrunteTi.a don 
Francisco Lorenzcy Samanieg{)" c·on la 
de \} ·de mll.!ZO Ide 1963. El. .Pa.rque- y 
Twll!>res ·de Automo,vilism-o,. 

Otro, D. luan iMartin Centeno, oon 
la de 3 ,de ma.rzo ·(j·e 1963. El Grup·o 
de Fuerzas Regulares ,de. Infantel'Ía 
Alhucemas núm. 5. 

A. partir de 1 eLe' mayo de 1963 

Teniente ·auxiliar de Arti11eria. don 
Antonio nn!z ltodriguez, con la ·(le 
)1 >de etliero de 1961. El R-sglmi·slU1lo· ,de 
Artillería. m'¡m. 42. 

rlr·ign·t111. tnMS·t,'o d'(J Ba,rHla de Sa· 
nMat1 .M11l.1M' 1). Anj;()lllo ,Ga.rcia, Mar· 
t,hw.z., ·non 'lo. ,a,t' 1 d,) l'nay.o ·rlH 10Ga 
La. Agrupaoión ,de Sanidad M1ll'&Q;);' mi· 
rnf'l'O 3. 

Sargento primero. (in I'ufantel"Ía don 
f~ltlB Run. Ares,con la d6< 27 de abril 
do 1:003. Ea Regimiento ele Infa:nteri'a 
V1z,caya núm. 21. 

Sargento ,d·e I'l1:1lantcl':ía "D. Eug·eJnio 
Pereda ·Ginés, 'con la de 25 ·(be .a-'bét'il 
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-de 1963. El Regimiento de Infan:tería. 
:M·elma. núm. 52. 

!Maestro a.justa.dor del "Cuerpo Au
xiliar Subalterno del Ejército D. Eu
logioPérez Taboada, con la. de 13 
d~ ma.yode 1962. El Regimiento ·Mix-

" 'be de Attilleríanúm. 3. 

PENSION DE 4.000 PESETAS ANUALES, 
A PERCIBIR A PARTIR DE LAS FE

o CHAS QUE SE INDICAN 

A partir de 1 de enero de 1963 

~1aestro herrador del C. A. S. E. dm1 
Benigno Vázquez Estévez, con la. de 
'25 de diciembre..de 1962. El Regimiento 
de Infantería Tenerife núm. 49. 

A partir de 1 de febrero de 1963 

Brigada .especialista guarnecedor 
<ion Féli.....: Sanz Ocho a, can la de 2:1 
de enero de 1963. La Agrupación Mix· 
ta de I:ng.enieros de la División de In
fantería. «Maestrazgo» núm. 31. 

Brigada. de Sanida'd l.Vlllital' dorl otro, D. Belmal'do Rincón Foernán.-
Antonio Quiñones . Leal, con la .de 2~ dez, oOn la ,de ~ ,de abril ·de 1963. E\ 
d-e marzo de 1963. La Agrupación de Regimiento de Artillería Antiaérea nú-
T,ropas de Sa.nidad 'i\:Illital' núm. ~. mero 75. 

Otro, D. Manuel Ayuso Suárez, con Otro, D. Juan Varona Alvar.ez,con 
la de 17 de marzo de 1963. La Es- la de í4 de ,noviembre doe 1961. El 
,cuela de Aplicación de Samidad Mili- ·parque y ~Maestramza. de Arti1leriade-
tal'. Burgos. 

Brigada especialista. mecá~i?() ajus. 'Otro, D.A;ntoriio Garcia Pampliega, 
tador de armas D. T{}más CIrIza Ros, oon la 4e 7 d.e junio de 1962. La mis-
con la de W d€ marz{} de 1963. El Ba- ma. . 
tallón de Transmisiones d.e la Divi- Teniente auxiliar de Incr.eniel'Os d01J 
~sió;n de Infantería «Somosi.elTa:o mí- Flavian{} Diez Sarabia, ~n la de 15 
mero 61. • _ de diciembre de 1962. El Regimiento 

SargeI?-"to de LnfaJitena D. Jose Má:r- de ita, ¡Red Pelmanenw y Servicios 
quez,> MarTIez, con :ro. de 26 de marzo Especiales de Transmisiones. 
d.e 1~. El Grupo_de Fnerzas Re~- Otro, D. JooéBeatove Tello, eón la 
lares .~de Infantena Alhucemas nu- de 2:1 de abr:il de 1963. El Regimiento 
·mero ¡,p. de Transmisiones núm a 
. sargent{} >espe~ialista m~cánie{} .ajus-' Otro, D. Pablo F-ern6.nd-ez Fernán~ 
t&do~ de arma" D. Servando Pazos 'dez con 'la de 14 de abril de 1963. El 
Fernandez, con la de 24 de marz{} de - ' 
1963 El . mIsmo. 

, ' . mIsmo. . . o,tro, D. José Bustillo García, oon la 
, . Maestro armero .de~. CJ;terpo Ama- de 18 {te mayo de 1962. La Agr'upa-
1l?-1 SUbal?eT'Uo de~ EJercIto D. Ant-o- ción Mixta. de Ingenieros de la DiYi
mo JaramIllo Santiago, c-on ~a de 30 s1ón de Infantel'ia Oviedo núm NI 
de marzo de 1963. La AgrupaCIón Mix- . I • 
ta de Artillería núm. 1. Teniente auxiliar de Intendencia 

A partiT de 1 de marzo de 196'3 don Pascual Soria;no 'Elipe, con la 
de 1 d-e mayo de 1003, La, Academia 

Teniente auxiliar de Infantería, don A pa'rtir de 1 de mayo de 1963 Gt'neral Militar. 
José Romero Mejías. con la de 18 de Otro, D. Alejamll'o Pérez Fando, con 
f!'bN'I'O de 1003. El Grupo de Fuerzas Capitán de la Guardia D. Mal'ia:no la. de 14 de octubre de 1962. La Agru-
'Regula.r!'s .de Infantería Alhucemas Puertas Villa..hoz, con la. do 2 d<l abril pación de lntemI-encia, m'tm. 4. 
núm.ero 5 da 1963. El negimlento de la Guaraia Tenil>nto auxiliar de Sa.nidad MUI-

T(lniente 8Jllxiliarde ArtUle1'1a d-on ·ne S. E. el Jefe del Estado y Genera.. tarDo Juan Go.nzález Camach-o, (lOn la. 
Santiago Lozano Olmos, (lon la de lísimo de 100' Ejércitos. de 21 de abril de 1963. La Agrupa.c1Ódl 
28 de febrero de 1963. El Regimiento" Teniente auxUiar de Infantería don ,de Tropas ·dl' Sanidad Militar Ill;úme· 
<le Artillería núm. 12. Bl:"rnabé Gómez Márquez, con la ,de I ro 2. 

Otro, D. Zacarío.s Iiernández Sán· I de mayo de 1963. La Escuela Supe- .otro. D. "I\.ntonio Carmwlto. Garoia, 
ch.ez. con la de 29 de !ebrerode 1003. 1'101' ·ctel Ejórcto. con la d-e 18 de abril de :1963. La 
El Regimiento de Arttner1a núme- Otl''(), D. Tobias Garete. Castilla, coo misma. 
ro 71. ' la de 13 de abril ,de lW3. El Regimien 'Otl'O, D. Martín Alonoo Garc:ía, c{);n 

OtIO, D. tLucas Pér.ez FraMo,eon:la to de Infantería Motorizado Sa:boy.a la de 14 die abril de 1'963. La. AgTU. 
de 1 de marzo de 1003. La Maestranza. número 6. pación de Sanidad 'Militar núm. 8. 
y Parque ,de Artillería ,de Burgos. Otro, D. lMa:nuei Pinilla Osori{), coo otro, D. Justo Hualde Gavari, con 

T-e:n1ente auxiliar ,de I:ntenc1Jen<lia la d:e 7 de. JUIDo· de 1962.Eñ Regi- la de 19 ,de abril de 1963. La misma. 
don Juan Celma Clavel, con aa ,de 22 ~0Iel·n7t. o d,e Infa.'llte:ria Aragón núme· Qtro, D. e Ma.nuel Iglesias T-ellarcl!ú. 
de febr·el'o de 1008. La Agrupación • a d 19 d b 11 d 1963 L i 
do lntendencía núm. 4. ·Otro, eD. Sera.pi,o, Barbero Rodríguez, enn '8, e e al' ,·e . a. ro s· 

A partir da 1 de abrU de 1963 

Ten~ent() auxiliar de 11lfa.ntel'ía d,oCJiII 
f'e<1l'o 'ltchollo Alcá.ntara. COTh la de 
28 de mul'7.O ,ae lUSa. El Grupo d'e 
Fuerz·as 'RegulaNls ,de Infantería Te· 
tuá11 núm. 1. • 

OtJ:lO, ,D. Salvador González· Palen· 
eia, ,con la ,d'e S de ma-rzo do 1003. 
F.l 'C.ua .. rt!'l Gen·oral ode la División <'Le 
Mo.ntalin. "U.rgel»" ;núm. 42'. 

Otro, ni ,C:lndido Ho,lguera Min
j¡ue7., mm la ,tLCl 7 d'o marz;o de 1003. 
La Zona <le Hflcltttu.nüento, y Mo'Vili
l.fl(ll(m 11 ÚIn. Ü. 

Ot1'O, D. ktJgl~l Augul0 POl'(l!l.., e·o11 
la de 24 .(1e ma.l'Z'O de 10Ga. El GolJler· 
no Milita l' (Lt1 Vi1.cayo.. • 

'L'mlim1t! !J¡tl.ltl1lal' ,de l,nttlndot'ncla 
,¡Jou ,MlgTHü CUttlVll15 'rOUl'S, ,!;',on la 
fifí 17 th.\ ltlil.l'X{} d~ 100:1. Le. Agt'Ul)¡¡'" 
.¡üún d~ I,llt,m'dtHHJle. ~'l(lm. 4. 

'r,t''1¡l~nte IJ.UXlUU.l~ ·dtJ ~!l.1ü(trHl Mi, 
Ut¡U' D. An~on¡o ti!l.8tra Alv(I¡),'(\z, (lon 
l,l '(]'0 lO {I,n mf.U'1.·O del 1003. r~11 Ag.ru· 
pMl!Ó'n ,(]e SllnldOOM11it¡¡.l' núm. '5. 

'l'()nl~lI1t(l auxll1ar -do<l ]¡'al'lna.cla Mi· 
litar n. !Manuel ,Oerl.'O :MM't:f!n, ,con la 
de :L de 'abril \le 1963, La. primera Uni
dad ,de la Agrupación de Farmacia 
Militar. 

con la ,de 17 de julio <'Le 1962. La Uni- !Ua., . 
dad ,de Automóviles de la Comandan- otl'O, D. Bienvellld~ Garc!'a Vaca, 
i G ' d C t <lon la. >de 4: ,d,e abrtl de 1963. La 

ca' ... enSl'aJ. seu a. A.grupación d!e Sanidad Militar nú. 
Otr:o, D. J'uam. Vigl1 Marco, con la me'ro 5 

,¡lo 29.de abril de 1963. La. Zona ·de . 
R>eCtlut'aml~Ilto y Movilización :núme. T·enient(~d" Oficina.s Militares d0l1 
l'U 29. . 1uli(m Ferraras Gal'(Jía, CO,l1 la de 28 
. Tenia'nta auxiliar d.e Artillería don d:e abx'U ,de 1003. '1<:-1. (l'obierno Mili· 
Al'senio Fraile ¡llodriguez, con la ,de tal' de Burg,os ySubinspeccióu d·e la 
28 de 'abril de 1963. La Jefatura de 6.l!. )Región Militar. 
Artillería del Ejército. otro, D. Constan.tin{)' Fonlienla Cel'-

Otro D 11 . A" r' Cot' Vh1lo, con la de 21 >de abril da 1968. El • . 'ummwu'() -,ope.:;, . are.o, G.Ob1·" . ...,,.,,0 ,"'Yllit~," "", Lo GOl'U""l". 'Con la de 8 de feb'l."el'o ·de 100.1. La ".....u "". u".. • .... 
Ag-rupación \Mixta de Artilleria nú. Subteniente'ds lnfant(~ría D. Vicell-
nlflrO 1 te Arl'o'Y'o L01'CllZO, Icon la. de 28 de 

Otro, . D. VilH!nt(;; ,namOt:i Calvo, COl! se;ptiQmbr:e ,de 1~(}2. El Regimiento a,e 
la. dI.; 10 ,de octubre ·de 1002. La misma. Infantal'l.o. Inmemorial núm. 1. . 

Otl'O, D. Aurelto IJOsada. F,ernánd,(lz, Otro, D, BurHHlicto Mart!nez Mus-
con la de (} de noviemh:t:'ll >t1¡¡ 11l&2. glQ, con la. ,a,¡¡ $S dé abril de 1003. La 
El l\eghntento de. Artillería núm. 2. 1.~ A!C1Uplwi6nth~ tC:ay,a-tkO·res U.é· la. . 

'O,tl'O, D. Joaquin Mil'ntldn. 1l'igoY,¡¡H, DiV1~i(¡n tLe 'Moutlll'ia, «Navarra» nú
etl11 h. ,Ii(j l!{lt!t.' n.hri1 .a.ü WG~. m na- ttH1l'O ,(\2. 
gl.mlofito {irl .Ai't1Ut!lia. :mím. 2:1. Bl'igo,do. ·d • .l fnft1nkt'Íú. D. Gl'Clg'oo!'iO 

Otro, ,1). ;ruUda Martín Sáu<l1Hlz, AYUH,O AYOllll>O., Clan 10. <.lo lit .¡l.u ullrll 
"CHl. la ,(lo 1 do Il:ltty,1'> de lU,ll!3. ¡In ll.r· (to :!;()Oa. Lo. SUb¡H.1m'ttÜl.!'!tt d,1.! tls·tft Mi· 
glm1~l1to (hl Al't11lrr!!1 :rrúm.. 26. xtiste'riC). 
• ()tl.'O, ]). Antoniodol l{,oso.lCastl·o,. Bl'igllotla (le In,:ilu.l1,Üiel1l"lla D. Ang'&l 
(Ion lu, ,!le 10 o(\e ,abril de 1968. El J1mél'l!()Z Vrllá.zl!UOZ, {1'Ooll la da G ,¡J.e 
Hegim1>ento de Artiller!a. :núm. 4~, l1bl.'il >de 19(;2. La Agrupu.cWn de tI' • 

O'~l'O, D. Juan MOlntl'si,uo% B'arjtl:Co· tendencia. núm, 4, 
ba, con la de 25 de abril de 1963. El ,otro I D. 'Mrunuel Díuz Araque, ,caiÚ 
Hlig1m~e'nto ,de AI:tillería núm. 63. la ,de 25 de abril ,dJe 1B&3, El Grupo de 
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Intendencia de la. Comanda.ncia Ge
'DIera1 ·de };f-elilla. 

Brigada de Sa'nülad Militar D . .M:a,. 
tías Catalina ~a"al'r(}, con la .ele 19 
de diciembre de 196':1. La Escuela doe 
Aplieación de Sanidad Militar. 

Brigada especialista mecánico ajus 
iador de armas D. Alfredo Rodrí
guez Oncala, <con la de 15 de abril 
de 1%2. El Batallón de Carros l\.Iedios 
de la ntvisión de Infantería «Guada
lTama:r. :núm. 11. 

Sargento .qe Infantel'Ía D. José Her
náIlde.z Suárez, con la d-e 2, de 8ep
tiembre -de 1002. El Regimiento d-:} 
Infantería Canarias núm. fíO. 

Sargento especia.lista mecánico ajus
tadol' de armas ;D. Antonio Muñoz 
Vargas, con la de H de abril de 1963. 
El Regimiento de Artillería Antiaérea 
número 75. 

Sargento especialista herrador don 
Aintonio Collado Alonso, con la de 27 
de .abl'il de 1003. El Regimiento. de 
:tn.fanteria Independiente Castilla nú
mero Hl. 

Sargento músico D. Cristóbal More
n() R()mán, con ]a tIe 25 ,de aln'il <fe 
1963. El R-egimiento de la Gual'{Ua .ae 
Su Excelencia el Jef(' d¡>l F.stad<J y 
Genel'aJisimode l()~ Ej(·i'eitos. 
MM~tl'O ajustado!' d('l Cuerpo A'u

xilial' Subnlt.'rno del Ejél'CitO D. ¡u
UlÍIn .Mateo Hamíl'i'7., {'Oll la de 21 
de abril de 100a. El R(lgimi~nto ,de 
Artiller1a ,de 'MontaJ1a n(¡m. 21:, 

• 4 partir de 1 de jU-/lto fe 1003 

T-eniente auxUiar de Infantería don 
Antonio . ~avarro Mora, <con la d-a 
1'7 <1e .mn.yo ,d~ '1003. El R.¡>gimiento 
de Infantería Ala.va núm. 22. 

otro, D. Pedl'o Sanr. Canasco, uon 
la de 16 ,de mayo de 1003. Rl Regi
miento de Infantería Motorizado AS· 
turias mim, 31, 

·otro, D. !Magín Gareía Rubio, OO'll 
la d-e 14 .ae may'o de lW3. La Unidad 
Administrativa ¡Roep;iona,l de Automo
v111smode la 1." Regiún Militar. 

Teniente auxiliar de Artillería. ·don 
Luis Vi11aeortaPa~cual, con la de 2 
d.a maJ'o <le 1963, El ,negimimto doe 
d-s Art\Uel'ía núm, 26. 

'Otl'O, ,D. ~tlíH!bio Cesteros Ro·¡;ari(), 
oon la de 2 ,de mayo. (1@ 196:3. El :Re~ 
gimitmto ,de ArUUpl'Ía Alltiaúr¡Ja nú
mero '75. 

Otro, D. Aintonio Guillétl 1I0l'rl.Uo, 
oon la <le 10 de mayo de l!l·6<t íEl 
Parquo yMfl.Pstl'o.nZ'aclú Al'tiUel'fa de 
Mn·dl'ir1. 

'I'f'Ui'!f¡t,\ ,de Oficinas Milito.wsd·on 
luar¡ BuutUll11trí:1 VplasÚll, eOJl la ¡le íl 
<Le mfLyo ,(le llJfJ:t El (iOhj¡ll'UO ;liIilitar 
de Dmg{lS y I'lnhinf41H'c(;I"J!1 d.' In. e.~ 
R-egi6n Mi1ittu', 

1¡¡'i'ubt~ni,¡1titll ¡le! Al'tilh'ría n. MiglH'l 
Rev·t>llfi,!lo (jureia, ('t)U lft rlt' 1 (J a¡>. 
mn.y·(') 1(\.[' HIGa, 'Ji:.l HN-rll111rmt{) .ele Al'
ti1lt~ritt llÜlll. 'l1t, 

B1'1gMI), >tItb Infll:ntOt·ü~ n. f~11d1'O Cal. 
,v.o R<Odt'Jguol'i, r.ort la '(lB 2 ,da mayo 
~ 19mt !.lt ZQ·na .ut' H,'cll1[u.mlcnto y 
'·M<oviUZOl.li()n ¡mlm. 7. 
:. Otl'o., ·D. Vlocnte Ilip·m,: 'l'l'oitlño, CQn 
;:'J¡a eLe 13 ,d·e mny·o de 11l-aS. El RtlA'i· 

~
k;lXl.iento ,de lntantería Alava mim, 22. 

'. Brigada. lespe-c1alista herra.dor ¡;lO!) 
á;z,a.l'o Román Navarrete, 'con ,la. de 

21 -de ma.yo de 1963 

16 .de roa,yo de 1W3. El Depósito, Cen
tral de Remonta. 

Sal'gento de Jnfanteria D. Fra:ncisco 
Muñoz Adamuz, con la de 16 üe may() 
de 1983. El Regimiemto de Infantería 
Motorizado Asturias núm. 31. 

Madrid, 17 de may'Ü -de 1963. 

l\1.4.RTíN ALONSO 

Concursos 

Existiendo en el L<\lto Estado- Ma;yor 
las va.cantes del personal de Tropa, 
con las profesiones y oficios que a 
continuación se detallan, se saca a 
concurso su provisión entre. el perso
nal perteneciente al reemplazo de 1962 
que deseen desempeñarlas. 

Mecanógrafos,-Veínticinco. 
01'denanzas.-Quince.. 
,Camareros.-'Dos. 

. Electricistas:-Una. 
Ebanistas.-Una. 
Carpin ter.os.-·1).os, 
'BarnizadGres.-Una. 
Talliceros.-Una. 
Albañiles.-Tres. 
Plntores.-Dos. 
Fontaneros.-Una. 
JardillCl'Os.-Una. 
Cerl'ajeros.-Uno.. 
Mecánicos de automóviles.-!los . 
Mecánicos de máquinas de escribir. 

Una. 
Calefa.ctol'es.-Dos. 
'Peluqueros.-Una. 

Las instancias de 1:os interesados se
rán dirigidas al Capitán General jefe 
del Alto Estado. Mayo-r, en el plazo 
de ve.inte días, a partir -de la publica
ción de este ·co<ncnrso, cursadas direc
tamente por los primeros jefes de los 
Cuerpos -o Unidades respectivas, debi
dam'ente informadas y acampafiadas 
de. copla do. la media filiación y Hoja 
de Castigos. Lo.s aspirantes harán 
constar en la instanci.a a qué clase de 
vacante aspiran, y tanto, los mecanó
grafos como los que concursen los 
ofielos antes mencionados acompaila
rán a sus solicitudescertl.fieado acre· 
dítativo de :hq.ber desempei1ado esta 
misl(¡n en algún Centro, del Estado, 
Provincia, 'Munkiplo '0· empresa pri
vada. 

Tendrán absolutA. preferenda, por ];0 
que a 10R mocan6grafos respecta, 
IUluéllns (lUB ncredltencmmplid:amente 
pCH.;oor o traducir idiomas: iugIóa, 

Dirección General 
de la Guardia (¡vil 

Vacantes de mando 
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Vacante el ma,ndo> y dirección del 
Centl'() de Instrucción d& la Guardia. 
Civil, se anuncia para: ser cubierta 
en turno de libre elección entre l()s co
roneles de dicho Cuerpo, Gr}:lpo de 
_«Mando de Armas», que aspiren a des.
empeñarlo. 

Las instancias de los solicitantes, 
dl}{jumentadas coufo,rme determinan 
las Ordenes de 1 de julio de 1952· y 
"1 de· agosto de 1953 (DD. OO. núme
ros 148 y 178), respectivamente, y cur
sadas po,r conducto. reglamentario a 
este Ministerio (Dirección. General de 
la Guardia Civil), deberán tener en-
trada en el mismo dentro ·del plaz-o 
deo quince dias, contados a partir de 
la. fecha de la publicación de esta 01'
de.n, siendo obligatorio para l-os resi~ 
dentes en Baleares ytanarias anti
cipar sus petieiones por telégrafo. 

Madrid: 14 de mayo de 1963. 

Vacante sI mando d~l 2..0 Tercio de 
la Guardia. Civil, se anuncia para ser 
cubierta en turno de.libN: eIeceión en
tre los co,roneles de dicho Cuerpo, 
Grupo. .0.& «Mando· de Armas», qU& as
piren adesempetíarl(). 

Las instan.cias ,de los so\J.icitantes do
cumentadas 'conforme determinan las 
Ordenes de 1, de julio de 1952 y 7 de 
agosto de 1953 (DD. OO. números'l.48' 
y 178), t'espectivamente, 'Y cursa..das 
por conducto t'eglamentario a este Mi
nisteri-o (Dirección Generald81 'la 
Gnar,diaCivil), deberán tener entrada 
en el mismo dentJ;o del plazo· de quin
ce días, contacl:os a partir de la feena 
de la publicMión 0.& esta Orden, sien
do ·obligato-rio para los residentes en 
;Baleares y Canarias anticipar sus pe
tlcíoneq. por telégra.fo. 

Ma-drid,14 de mayo. -de. 100.3. 

MAR'EÍN ~<\.r.oNSO 

Bajas 
fruMé:>, aJemíw, etc., ~s:f CJomo.taqui- . ,Causo. ba.Ja en la Gual'dlo. CiviiL po.r 
g't'!tífll, lo, QU0 tamhit~n justífwtl.I'án fm 'del mes actual, a p·~ti(li6n propia, 
por liHHHo do1 cef1.J:rico.do correspon· (l'O·n Q..neglo. n. 10 lliFil1tli'Hto .un ·el Sir
tUo1l1o. tit'1l10 l.ú 'de la 'Réal ·Ol'c1lJU ,de 10 ·ue 

PfU'lí In llf<lv1516n tlO e¡;tas Vaclfilltes Ilg.(J.~to dll 1!H7 (<<c. L.» Búm, 17()), ·el 
56 tnn(Jl'¡ín OU ·cuenta 1M ltrnltalJloMíl lW,l'RCHlIll.¡le ·dLe1¡.o -Cncn'po qUCi a con
ostabt(l(lldl'l,~ on la Orden .rl.H ,17 tle ju- tinull.C!ún Sfl l'('l11.clonn, quetlnrHl'(} len 
110 lle lU48 (n. O. m'ml, l(1l). nmpUnda ID, Hltno,o1(m militar quu le (¡.orresp·o,n
on ,,1 s'fmUd'o dI) que no po.dr¡íu soUei- (la c·o·n !u'l'l'glo a la !.(;'y -de Retll.uta.· 
hll'las el pors'onal ,designado para mlltmto, 
pl'!1star s(}rvlclo en 10.s Unidades de la 
rnHtr1.lCC1ión Preml1ito.r Superior. 

Maclrid, 17 de·may·o ,de 1!l63, 

MARTíN .ALONSO . 
Gtta'rallas segundos 

Manuel Presa Pérez, de la Ooman
dan-cia 'Móvil de Madrid. 
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Emilio Iglesias Izqui-ell~dto, ,de ita Ma.nuel Guerrero Fernández, 
misma., misma. 

de la I tado ,de la. 'demanda y sus pretensio
nes. declarando firme y subsist.ente 
el aouerdo recaído. siin especial im
posición de costas. 

Albel'to Pino Rebolledo, de la mis- Francisco Galván Romero, dce la 
ma.. misma.. 

'ManuelPérez Pérí?Z Hernáez, de Julián AvHa Delgad'O, ·de ,la mjs-
la misma. ma. 

José Pérez Cuadrado, de la. mi¡:ma. José Arco tMartInez, doe la misma. 
Juan Asen10 Ortiz, de la Coman· Antonio de los Reyes Romero, de la 

dancia Móvil de Barcelona. misma. . 
A'lfl'ooO Benito Simón, de la mis- ,FranoÍ5co Bazaga Alvarez, de la. 

ma. misma. 
EpifanioMonteneg;ro Matal'ranz, de _ Jerónimo Vega de la Torre, !le as 

la misma. misma. 
JoséF,ernández Civant{)s, de la mis- Florenci{) Mereooo S<>brmo. de rÓ. 

ma. misma. 
Jay1er Luengo Merino, de la m~ma. Pa.blo Honrado Péroez de la mis-
l\·I!é!nel Soto Salgado; de la m;:sma. ma. . ' , 
J()se·~l'r(}Y{) rCuenda, -de la. -IUlsm,a, JOO& Pér.ez Gómez Salgado d ~ la 
FranClsoo Lozano 1\1'01'8., 'de -la mIS" misma. . te: • 

mt~_ Quintas Gallego .¡j,e Jo. mis- Isa.ac ~'Oren~ de la. Llave, de la l.a 
ma. " . ', Acooa~a RegIon.a:l. • 

" J'Osé Marín 'Benitez, doe la Coman- Fr!nelSC{)Sánchez Hel'~dez. de 
druucia :MQvil de Sevilla. la ~. . , 

Ma:nuel Garcfa Peña, de la. 105 00- YiC'bo,rino Hernández 'Sánchez, d-e la 
mamdancia. mlsma,. 

Manuel Ba:ena oCejas. de la 110. Francisco V.el.asoo GUlllén,.de la mis. 
Cesáreo ICampos Figueras, dce la. 111. ma. . 
Manue'l T-9'l"l'azoas Nicolás de la. 211. Angel Cenodr-e;ro Camacho, de la 
José \.<\.1'enas Cañas: 'de la 112. misma .. 
Allreli{) Elfas Ft&l'1lánd-ez, de la 131. AntoUlo Sala.manca. Arrebola, de la. 
Juan Pél'lElZ T¡;,tilla, de la sal. misma. 
Áid'OUo M.a.nzanQ Mat8'Os,de la 232. IMadrid, 16 dce ma.:y¡o de 1963. 
!Manuel Carr.e1rs. López, de :1:a. mis-

ma. 
José lF'el'nández Sáncl1ez, de la. 184. 
Gabrioel Serra. Tomás, de aS. misma. 
J·osé López Pefia, de la 284. 
Ricardo ¡Mací!l!S Gar-cfa., de la mis-

ma. 
Higl.onlo Ot'tín (Jl'tin, de la 236. 
.Nicolás Ortega "RUíZ, ,de la misma, 
íFra.1lccis-co Pareja Nieto, de la 136. 
José íRobles Martín, de la misma. 
,Rogelio Álroo 'cas'bo. de la misma. 
Manuel ,Luzó,n Prieto, ·de la misma. 
knto'Il.:io M-a.rfIos ,Manzano·, ·d·e la 231). 
,Antonto Hurtado Soto, de la 137. 
¡Manuel Barbarán Vi1lo.lba., ,de la 237. 
rp,edl'o Meda,l ,de BIas, de la misma. 
Francisc'O Rtüz 'Moreno, ,ae la 337. 
Francis,eo Sanjuán Valonz1.1ela, de la 

misma. 
Aquilino M a. r t:( 11 e z U3ouzada, de 

la. 139. ' 
,Const!Lnt1no 'González More.no, ·cJ..e 

la. 141. 
Miguelll)urán Martín,cle la misma. 
AIn:1io:nloa Sánchlez Patrón, ·de la. 142: 
J'Osé iFMalgo Rod.rígttc!z, Id·o ·la. z.¡~. 
Jll.l:l!n SeisdCldos Ull6.n,de la misma. 
Rica.rrlo B·e,nito Antón, de :la 143. 
Gabriol 'Garáu Plo.nlsi, ,de 1:~ 244. 
Jua.n Arribas Arribas, de la Agrupa. 

clón ,d·Q D'G'st.inos. 

GUfl.'I'dlas aLurnno,q 

l"armí'11 Alul-\'t'Íl:L {)l'OtllliClta, ele la 
Almd~lll'liQ, ·Jh'g'io.uM ({:OUllll¡.¡lo.,fiCio. 
MóvH ,rk n twc¡'h)lItt) . 

'rtaítl I,ÓIWl'. G'l.ít'oía, dl' III mi:'iIlltl.. 
Mlill'\wl MótJofll~:t. Cttl'\tl'o,dp lo., lllJíi\· 

fiL' • 
Fl'/l,Il.Ulsl,){1 Clltlllí¡,¡.; l~l>ON'¡'¡, dw la 1nls-

11m. 
IMa.l'(l(;\l1U'o RodJ,'i¡¡'Lliez Arbo,l'c,rla, de 

la ,Aca.d,emia HW,\·i.,).Ual (üonul,'llldo.nc1'a 
Móvil ,de !Sev:i.lla). 

Jo,sé M.a,zloteras Rarofrez., de la. rp.ilS. 
ma. 

MARTÍN ALONSO 

--------... !.I •• +~ ... II .. --------

SUBSBCl{BTAl{IA 

l{ ecUl'SOS contencioso-adminis-
trativos '. 

Excmo. Sr.: En el recurso comen
cLosQ-administra.tivo seguido en única 
ifH\tanoia ante la Sala Quinta. del Tri
bunal Supremo entre partes: de una., 
como ,demandfl.nte, D . .fIigini:o Ma1110 
,DQo1nínguez,al:férez de Infantería. de 
complemento, procedente ,de la. Agru
pación Temporal Milita.r para Servi
cios Civiles, actualmente en situación 
de r·ettl'ado por eda.d, (lu1en postula 
por ¡.;i mismo, y de otra, comodeman
da:da, la. Administración ¡Pública, re
presenta.da. y ,defen,di,da pOi!:' el aboga
,do ,del Estado, contra. resoluciones ,del 
Consejo 1Supremo de !Justicia Militar 
'rle 2lí de enero y 18 d.a. mayo de 1962, 
sobro se:flalamiento de haber pasivo, 
se JUl. dictado sentencia con fecha 16 
de mnrzo ,de 19G!}, cuya parto 'dtspo-
:;itivn. es como signe: . 

«l"ílUamo5: .ollO d.Abeffi'os dm!()st,imll,l' 
y dtlflOílthUfWí.Ofl 01 l'OCllU'S() t.lOutc)Unio· 
}lIN'Ldnüuií!tJ:ttMvo interpuesto POI" ,don 
IflgLnlo Mu,lllo nominguol'. oon'l.ff.l. ro
íloLu(j1(¡u ,(ülL ,eouíHl.lo Supromo ,do JURo 
t1{;.it~ 'l\.t111ttu' de j¿5 'do ·enero ,lle 1!l\}2, 
(lOI¡Cl1'wa,do. por ,otra de 18 od,e mfLyo 
(1 .11 mismo ,t1.l10, sobre sefialamlen1;o 
,de l1abGl' pasivo al,l'ecurrente como 
rOÜl'!)¡(IO por edad, las que se Idecla
ran ajustadas a .aerecho. absolviendo 
a la .Mministración Gene~al del Es-

ASipor esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado» e insertará en la "Colec
ción Legislativa". definitivamente juz
gando, lo pronunciamos, mandamos 
~. firmamos." 

En su virtud, este 1\I.I1nisterio 'ha te
nido a bien 'disponer se cumpla ~m 
sus propios términos la refe'ri'lia sen
tencia, poolicán'liose el aludido fallo, 
en el "Boletín Oficial del Estado», to
uo -ello en cumplimient.o de lo pr6ve
nid{) en el artículo 105 de la Lev de 
l{) ,Contencioso-administrativo de 2rt 
de diciembre 'de 1956 ("Boletín Oficial. 
del Esta'lio» ,núm. 363). 

'Lo .que por la presente Orden mi
nisterial dig{) a V. E. para su cono
cimiento y dectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años~ 
Madrid, 9 de mayo de 1003. 

MARTíN ALONSO 

Excmo. Sr. Teniente Genel'al !Presi
dente del Consejo Supremo de Jus
tici.a. \Militar. 

.Excmo. Sr.: En ,el recurso conten
cioso-admi'nistl'ativo seguido eh úni
ca. lnstancia. ante la. Sala 'Quinta del 
Tribunal Supremo entre pa.rtes: de 
una, romo demandante, D. :Bela:l'mi
n{) \13o.rre1ro Castro, defendido por el 
letrado D. -Germán lVlartin cavero, y 
de otra, como demandada, ·la Admi
nistración Pública, representada y de
fendida por el abOgado del Estado, 
contra. resoluciones del Ministerio del 
Ejército .de 30 de marzo y 18 ,de mayo 
de 1962,sobre rectificacjón de a,nti
güedad en el emplee de teniente de 
la. 'Escala auxiliar ode Infantería, se 
ha. ,dictado sentencia. con fecha 1 de 
marzo de 1965., cuya p.arte 'di.spositiva 
es como sigue:. 

«Fallamos: Quede1>emos decla..l"ar 
y declaramQl; la inadmisibtlida.d del 
presentG recursocontenc10so-adminis
trativo interpuesto por D. Belarmine 
Barreiro 'Castro, contra las Resolu
ciones del Ministerí:o del Ejúrcito da. 
30 de ma.rzo ,de 1962 y de la Dirección 
General de Reclutamiento y Personal 
dEl ,dicho .Ministeil'io de 18 .de mayo< 
del mismo afio, Ique denegaron, res
pectivamente, 10. pet1cióndel r,ecn
rrentEi por la 'que s01icita;ba. rectifica
ción de antigüedad en su empleo de 
teniente de la Escala auxtliar de In
fante:r:fo. y el recurso do roposlcf.6n ii!l~ 
tel'llUtlfolte cont.t'11. la lU'imol'!l, as! co
mo contra. las Oíldeuos .del ,Minhitt'l1'io 
cUnde 'da 28 ,de Junio ,do m~o, .l'tlg'ulao 

dO!:'a de lfJ.s 6onctieiéllHJf! d 01 0111'80 do 
tLptitud ontro hl'lg:t'(lM del EJél'(lito 
p¡m~ ~\t lt¡'j(JC!llSIJ 11 tmllu'iltlhi 11l1xll!:t
ros. y 111 d.(l j/b ,do Jullo >da 1\1(il, til1!) 

tLSlgl1¡'¡ al rocut'1'o'llto su antig'lÍt'ilo,il (ln 
Ll1 l'o1'erj,dl1 Escala, pO'r' tl'o.ttU'S!l OH .¡¡l 
(laso 1110 los odos l).¡:;J.mer'os ,de !10tO'S 
administrativos conflrmato,rioB ,(1 e 
otros, .. quo habían ya a,dquil'ido, flrrne
za, y los dos últimos, pon; l1fl11)(l1' qus
dado tirmes por el transcurso del 
tiempo hábil en que pudiero'n ser iIXl~ 
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pugnados, y sin llacer especial con
·dena de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el .B'Ületín Oficial del 
Esta-do»e insertará en la .C()lección 
ILegislativa», ,definitl.vamem.te juzgan
d(), ío pronunciamos, mandamos y fir
mamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha te
nido 'a. bi!3n -disponer se .cumpla en 

sus propios términos la. referida sen
te-ncia, publicándose el aludí,do fallo 
e.n el <ffioletin Oficial del Estado», to
-do ello en cumplimiento de !p pre
venido en el artículo 105 de. la Ley 
de ID 'Contenci'Üso-administrativ'Ü de 
27 .ae diciembre de 1956 (",Boletín Ofi
cial del Estado» núm. 363). 

Lo que por la presente Or·den mi~ 
nisterial digo a V. E. pa1'a su conQ
cimiento y efectos G{}nsiguientes. 

5S7 

Dios guar:de a V. E. muchos .afios. 
Madrid, 9 de mayo de 1963. 

MARTíN ·.,<\LONSO 

Excmo. Sr. Director genera.l de Re
clutamiento y Personal -de este Mi
nisteri{}. 

(Del B. O. del E. núm. 119, de 1~.) 
:-- .. 'Íit .'" . \. 

ORDENES DE OTROS· MINISTERIOS 

MINISTERIO DE LA 
GORERNACION 

-ltBf:WL.UClON lle la Dirección Gene
ra& lle :-<eyuTidtLd. por la que se di:<.
pone el retira del lJerSonaT, «8'/1,1>er
numerarlo. deL Cuerpo de PoLicía 
A¡'Wllla que se m.anciona. 

lEXema. Sr.: Esta 'Dirección ,Gene
ral. en ejercicIo de las facultwes co,n· 
teridn;; por la Le~' <le 20 de julIo de 

1957, ha tenido a bien >dispQoner -el 
pase a situación de retirado del per
son08.1 «Supernumerario» del Cuerpo 
de ¡Policía Armada que a continuación 
se relaciona, por contar la edad se-
11ala;da en el artículo 11 de la Ley de 
15 de marzo de 1940', prorrogada GO'n
forme .a 10 dispuesto en el artículo 
12 .¡le dicho texto legal y aplicable en 
virtud de lo establacido en la Layde 
3 dli! marzo de 1941; debiendo hacér
selo por el Consejo Supremo de Jus
ticia ::VIilital' el sel1alamiento de ha
ber pasivo que correspondo., previa 
propuesta reglamentaria. 

Personal que se cita 

Policía' D. Juan Antonio Cáceres 
Guerrero. 

Otro, D. Antoni<l Lacoba iSánc:héz. 
Lo .. digo a V. E. para su conocimie-n

to y efectos. 
Dios guarde a'y. E. muchos afios. 
Madrid, 4, ·de abril de 1963.-El Di

rector general, Carlos Ar4as. 

Excmo. Sr. General lnspectQol'de Po~ . 
licia Armada, .' 

(Del lJ. O. IZel E. núm. 96, de 1963.) 

---_._---..---" ------------------_-.:_-----------,-
SECCION DE ADQUISICIONES y ENAJJ3N,ACIONES· 

'TALLER. DE PR.ECISION y CENTRO 
ELECTROTECNICO DE ARTILLER.IA 

Este 'raller, ubicado en la calle Rai· 
mundo Fernández Villaverde, núme
ro 44, de esta capital, convoca lici
tación libre, P9r concierto dire·cto, 
paTa la ad.quisíción de 4S multíme
tras para material de 40170, por un 
importe de 219.936 pesetas. 

Pl1P,go ,de c.ondicion:es y m{)'delo de 
propo¡.;iclCm, a disposición interesa
dos -en Dirección dicho Estableci· 
mient9· . 

Presenta-a16n >de ofertas hasta las 
diez horas ,del día 7 de junio pró. 
:ll::lmo. 

Ma:drid, 18 de mayo de 1968. 

Nl'tm. 355 P.1-1 

TALLER DE PREOISION y CENTRO 
ELEC'l'ROTECNICO DE ARTILLERlA 

E¡;t(1 'raller, ubicado en la calle. Ra!· 

p,rosentaclón de ofertas hasta las 
once horas del .día 7 de junio pró· 
ximo. 

Ma·drl>d, 1,8 de mayo de 1963. 

Núm. 354 P.1-1 

HOSPITAL MILITAR. DE OADIZ 

Debiendo adquirir viveres' 'en coro
pl;a diaria para el mes ,de junio pró
ximo, se admiten ,ofertas 'hasta las 
doce horas ,del ,día 20, e'n primera 
oonvocatoria, yo hasta el día 30, en 
segunda. Informe, en la Administra
ción. 

'Cá-diz, 10 de mayo ,de 1963 

Núm. 853 ¡P. 1-1 

JUN'l'A REGIONAL DE ADQUISICIONES' 
Y ENAJENAOIONES DE BALmARlllS 

muntlo íl"ernó:nd.ez Vl11avGrde, mlme- Expediente 0-7-9.9/03 
ro 44, 'rle osta oapital,colwoc(J, l1cito.- , 

i -olÓll llll:t'C, llor concierto ,dll'9cto, para Esto. ,Tlmta >debe' proce>der a la ad-
~~la. IÍ.dquls1cl,ón da Mn ldlo·gramos do quls1clón de materi·al corresppndien
{'PieZas fundi·das .de br,once, aluminio, te al Plan Inversión Créditos 11t68, 
~ll;lagnaSl:o y latón por un, importe de por el sistema degesti6n directa, c.on 

1
:98-4.007 p'G'setl:\R. promociól).de oX'ertas, para las plazas 
;: Pliego de condicIones y modelo ,de de Mahón:, Ibiza y Palma. 

l'oposición, a >dispOSición interesa- Los pliego,s de condiciones obran 
'os en Dirección dicho Establecí-. en la Secretaría >de esta Junta, los 

·;m.iento.· día:s 'há:bHes, de >diez a tre·ce horas. 

sé recibirán Df-ertaS hasta las doce 
'horas del día 17 de junio próximo en 
dicha. Secretaría, calle Socor.ro, nú
mero 54, -Cuartel de Intendencia. Pal· 
ma de lMallorca. 

Palma, 17 de mayo ,de 1963. 

/Núm. 356 

REGIMIENTO DE INPANTERIA ZJi,MQ. 
RA NUM. 8 • 

Debiendo a,.d"qUi'l.'ir el Regimiento 
de Infantería Zamora núm. 8 11n te-
leviRor de 23 pulga,.das, se admiten 
ofertas oinco ,dias después de su pu •. 
blioaciÓ'n. Lasoondiciones técnfóa.s 
y econ,ómicas se man.rl,arán bajOlilo
bre cerra·do a la Mayona de scste 
Cue,rpo. El importe de este anuncio, 
al adjudicatario. 

Orense, 16 Ide mayo da 1900. 

Num. 31>7 P.1-1 

GRUPO DE AUTOM.OVILlllS DE CA. 
NARIAS 

Éste' Grupo neoesita a.dquirir tUlofl 
má:q:uina lava.dora mecánica .a:e ro
pas, cuyos pliegos >de MUldiciones 
técnicas y le.gales, así como ·01 roo- . 
delo de propOSición, se ·encuentra a 
disposiCión de ,quienes ,pue'da intere-



• 

598 

sarle en la Mayoría del mismo, 'Sn 
La. cuesta (Tenerife). Se admiten ofer
tas para dicho fin hasta quince días 
después de la publicacion 'tiel presen
te 'anuncio en el DIARIO OFICIAL. 

El importe de este anuncio, así co
mo del que se publica en la Prensa 
looal, será de cuenta de los a-djl.ldi
catarios. 

Sa:nta Cruz -de Tenerife, 15 de mayo 
de 1963. 

-)lÚm. 358 P,1-1 

JUNTA DE ADQUISICIONES y ENAJE
NACIONES DE LA 9.' REGION MILITAR 

Hasta ias once horas del ,día 2G de 
• junio de 1963 se admite.n ofenas en 

esta Junta ('Gobierno éJ.I,filitar) para 
a-dquirir "por gestión directa material 
diverso con destino M .~lroacén iRe
gional de Intendencia de esta plaza, 

,Material para panadería por un im
porte de pesetas 96.208. 

Material diverso por un importe de 
pesetas 79.595. 

Las proposiciones, en quintuplica
do ejemplar, reintegrada la, original 
c'On p6liza >de seis pesetas, se .diri
girdn, en sobre cerra:ao, al exnelen~ 

ser e,.'l:aminados -detenidamente por los 
oferentes todos los días laborables, 
de diez 'a trece horas, en la calle de 
Amaniel núm. 39, de esta' capital. 

El importe de este anuncio será 
de cuenta. de lQS adjudicatarias. 

:\ladrid. H de may{) de 1963. 

?:!úm. 352 P.1-1 

JUNTA DE ADQUISICIOXES y ENAJE
NACIOll.'"ES DE IlA 5.a REGION MILITAR 

A la~ diez horas .del día 17q.e junio 
próximo se reunirá esta Junta en la' 
Sala de Actos del Cuartel del Cid (Ba
tallones de Zapadores de las Divisio
nes de Montaña números 51 y 52), de 
Zaragoza (entrada por el paseo de Ma
rfa Agustín), para proceder a la ep.a
jenación, por el sistema de subasta 
oral por pujas a la llana al alza, del 
material inútil o en desuso existente 
en los Cuerpos, 'CE'ntros y Estableci
mientos de esta Región Militar,que a 
continuaoión se expresan, así como la 
composición de los lotes y el ,preci<l 
mínimo. de. cMIa uno de' ellos. 

GRUPO A 

t1sim'O 81'. General Presidente de la, En la ~.!I. AgTupactón de Cazadores 
Junta. • (le la m'visión de !ff0r1;ta/r1a mlm. (ll, 

Los pUeg{)s ,de con·aiciones, modelo Jaca 
de proposición. relación del materia,l 
y precios límites pue·den examinarse 1.ote núm. 1.-1 máquina multicopis
en el 'Esta,blecimie'nto cita.do y Secre-ta, marca «Triunf>o», y o,tra marca 
taria de '&Sta Junta. Importe anuncio, I "Delgroprin». Precio mínimo del l<l;f;e, 
a. prorrateo entre adjudicatarios. 12<l pesetas. . 

Granada, 17 de mayo de 1963. I Lote núm. 2.-26 mesillas varias, si. 

\Núm. 351 
llones, alfombras y divers<l' materlal. 

\P. 1-1 I Precl:o mínimo del lote, 2'/G p~etas. 

JEFATURA DE TRANSMISIONES DEL 
EJEROITO. COMISION DE COMPRAS 

En et Regimiento de Transmisiones 
¡Hlmero S, Zaragoza, 

Lote núm. 3.-1 armario, 5 sillones, 
1 sillón americano, bal'bel'O, sillas, me
sillas ,de no.che, estufas y diverso, ma
terial. Pr&ci-o mínimo del ~ote, 619 pe
setas. 

l~n La Escueta MiLitar <Le Montafl.a, 
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"1 petromax incompletos. Precio.míni~ 
mo del lote, 1.31{} pesetas. 

E1~ 'la 1." Agrupación ele Cazadore$ 
de la Di7Jisi6n de i.\tontaña núm,. ~. 

Huesca . 

Lote núm. 8.-41 alrrlOhazas, lO ca
más litera doble lecho, 1 carro vol
quete, 30 sillas y diverso material. 
PreGio mínimo del lote, 832.45 pese
tas, 

En la Aeade1tfia General Militar 
de Zaragoza 

L'Üte núm. 9.-10 camas litEira doble. 
5 camas niqueladas. 20 Gamas tUD() 
hospital, 40 espejos cuarto< aseo y di
Verso materiaL Precio.mínimo dallo<
te, 2.'l7il pesetas. 

Lote núm. 1G.-20 pUp'itres de mada
tal 65 si!las plegables, '16 sillas de ma
dera, 2, sillones americanos de pelu
quería y -diverso material. Precio< mí
nimo del lote, 5.71G pesetas. 

Lote núm. 11.-518 kilos de trapo re
corte de confección, 117 cubre-camas. 
amarillos, 342 sacos petates blancós, 
G8 chaquetillas de camarero, 1m pan~ 
talones de camarero,' 600 servilletas. 
blancas y diverso material. Precio mí-
nimo· del lote. 5.112,80 pp.:¡etas. .. 

Lote. núm. 12.-1 máquina lava-ropa 
con m>oto,r, ~ máquinas ·d& pelar pata
tas, ;J. máquina cortar césped y 2, ma,n~ 
gas de riego. Pl'eci<l m1nimo .cIa.1 lote. 
5.600 pesetas. 

Lote núm. 13'''-'563 cantimploras d& 
2 litros, ~6 bandoleras cuero para. 
cantimp10ra, 75 cadenas de ganado, 
1 flis.co:rnio, 1 reloj de. pared y diver
so material. Precio mínimo del lot&, 
4.422,20 pesetas. 

Lote núm. 14.-1.4111 platos hondos 
de aluminio, 1.~38 platos llan<ls de 
aluminio, '1.088 tazas desayun<J de alu
minio, '1.390 vaS<lS agua a:luminl0. 
1.000 vasos vino aluminio y div8ol.'SO 
material. Precio minim<l' ·de! lote, pe.
setas 12.87'1,60. 
. Lote núm. 15.-680 palanganas, :l bá.s-
cula ,de 5 kiLos, 1 caldera de 150 [itr<ls. 
1 pistolete de &ngrase y diverso ma
terial. Precio mínimo del lot&, 4,433,50 
pesetas. 

Esta. Jefatura .de Tr'ansmisiones ,del 
Ejército ha. sido autorizada para ad
quirir por concierto directo, previa. la 
oportuna c,o'ncurrencia de ofertas, con 
PUbliciodad, el siguiente matr¡ri,al>: 

. Expediente núm,. 68-2/4 
Jaca GRUiPO B 

Un puente ,de me'd~da ,ael IL. C. R. 
<del Bl'itish P'hisical 1.,a,boratory. 

:Se admite-n o·fertas ~ Pl'Oposi.cio¡r¡,es 
pl1ra t'omar part& en esta llcitacM,n 
hasta ll1s 'di'El'Z \horas del d:!,f), ? del 
próximo mes ,de Junio. 

Estas Ofet'ta.s-proposiciones deberán 
entregarse al Coronel Jeie del Detall 
do la. cita,da Jefatura de 'Fl'í.\,l1smlsio- I 

nos, en sohres cerrad05 y lacrll,d,oH, ,en 
10íl ,quo ftgul'~ 1ft cl,a,se .y,e matf.1r10.1 o. 
que S(4 '!'tJfloro In. ofot'ttt, ,Los SO:J.11'05 
voudr'¡1n dir,lgl,(lm¡ n, notnlrt'H dol ex
m.1Xfmi!slmo ;Sr, ('¡ofloro,! Pr(isltlcmt" do!, 
lo. Comlstt'ln d(1 COlnl)1'fl;ll de la d(1fa
turn. do '.L'ro,n¡¡mls10'nfls ,del Bjórcito, 
(laU(j de Ama,n1el, núln. 00, de esta oa.
plt(l.L 

El modelo ,de p.'oposición y los plie
gos de. ,condiciones técnicas y e'con6-
mic-o-a,dministr,ativas se 'encuentran 
.en la -oficina: del Jefe Ide! 'Detall para 

Lo,te núm. 4.-6 estufas, 20G ki10s de 1? e' l{e i i t 1 T i 1 
he.rr8lduras, '25 kilos ,de hierro suelto. ~n. g m en' o e e ransm B"O~¡; 

número S, Zaragoza 
1 maqui·na ,ele tostar cMé, 1.000 palos 
tienda patrullla. y diver,so· materiaL'Lote núm. 16.--1 to:rn·o mecánico. 
Precio. min1model lo·te, 720 ::pesetas. ,3 motol'és, 1 máquina taladrar de co-
T1n La 2.a ¡lgrupación ae Cazadores l11mna, 1 grupo· compr¡¡.sor «Geal» sin 
ele la División de Mont"'fla núm. :;'", númol'O y>diV(l.l'sO material y ,chatarra. 

laca W vJ de . hierro, y lat(¡n. 1'1'(\010' minimo del . 
Lo,te núm, 5.-2<l mesas,! b11ró de 

eSrl1'lLo'rio" ,10 tlUpitrGS de mo.tlorn, 10 
11HlllltttB ,de. 110{lhe, 10 aro as >de mndera 
~tltVQI'~'(;) mo.te.rlnl. l'lre·clo, mLnlmo, {lel 
loto, 2.~W() paRQtu.~. 

lJota m'un. G.-3 siUonos lmtncft, ~tí 
Billa$; varj,Q,s tipos, S sillones 11ftrll61'1u, 
U;po o:me'l'ico,no,. Pre·ci'O' mínimo (lel 10. 
te, 1.'110 'pesetas. . 

Lote núm. 7.~2 máqUinas dI:; <COoSef 
«Singar», 4 aparatos de radio i:xwom. 
pli>tO'5, 2. v.g'ltíme·tro's incomplet.g,s, .2 al
ta.voces-amplifica,aore.s inc,ompletos y 

lotCl, !),9'70 pesMas. 

ICn e~ Ilo.QlJl.ta't M'Uitar (le J.aca 

Lüte nl'lIn. 17.-'l,ll kilos nl1o.to.rra. hle-
1'1'0 oHmaltndo, 0,42 ltUOH (\ho.ta:rl'f), :tI!,,
tlU'!P,R ya ldl0i1trft~JO' hlfl,i\c,Q. lnSClX'v1. 
b\a. ]:>1'(1010 n,1nlmo dal voto, 50 pesetas, 

len e! 5.9 ])1J7J()sito de Sementa~es. 
Zaragoza 

Lo,te.núm. 18. -15 mar'cas hierl"()<, 
q tenazas, 2 ventiladores, 6 farolas 
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alumbrado. y diverso material. Preoio te para MAT 65/17 'legi6n. Preoio nll- 'algod6n .color, 4 kilos ,ouero, 428 kilos 
mínimo 'del lote, l1t pesetas. nimodel lote, 21.080 pese.tas.. ohatarra de hierro., 0,2 kilos chatarra. 

Lote núm. 33.-156 bastes de oastille- de aluminiD' y 558 kilos lona. Preoio. 
En e~ Parque de Artmería, zaragoza te para 'l"'t..\T 7o.¡16 SCR. Preoio míni- mínimo del lote, 13.533 pesetas. 

mo del lote, 2~.520 pesetas. Lote núm. 44.-1.846,46 kilos trapo' a1-
Lote núm. 19.-36 atalajes de earrillQ Lotes números 34 y 35.-Gompuestos god6n blanoo y 5.615 kilDs trapo. algo

po-rta - ametralladoras balear. Prsoi-o cada uno. de ellos de 164 bastes redon- d6n c-olor. Precio mínimo de'l lote, pe-
mínimo del lote, 20.400 pésetas. dos para MAT65!1? legionario. Pre.- setas 37.231,68. 

Lote. núm. 20.-1 torno de 2. me1ros cio mínimo de ca:cta lote, 27.880 pese- 'Lote nú.m. 45.-3.348 kilos jerga (pm-
de longitud bancada. PreciD mínimo taso cedentes de saquerío). Prooio. 'mínimo 
del lote, "3.900 pesetas. Lote núm. 36.-142 bastes redDndQs del IDte, Hi74 pese.tas. . 

Lote núm. 21.-1 to.mo tipo _\Vhit- para MAT 70/16 Schneider. Precio mí- Lote núm. 46.~10.960 kilos hotas, 
woorth», de 1,80 metros de longituddenimo del lote, 24.140 pe~etas. 5~7,.ID kilos .-chatarra .de· hierro, 9-14,55 
-bancada. Precio mínimo del lote, 5.400 Lotes números 37 y 38.~Compuestos kIlos cuero, 3&1,45 kilos -chatarra de 
pesetas. cada uno de enos de 140 bastes re.J.uIl- aluminio, 1.1>7 kilos restos bolsas aseo, 

Lote núm. 22.-1'1.285,64 kilos de ella- dos para. Jl.:Li\T 70/16 Schniedér. PJ:e- 1.880 kil-os lona, 415 kilos restos cuer
tarra de acero (en 4.002. vainas de ea- cío mínimo de cada lote, 23.800 pese- da, 9- relojes, 29 kilos 'lat6n, 230 kilos 
ñ6n inutilizadasL Precio mínimo del taso - jerga procedente dE! arpillara. Precio 
lote, 15.250 pesetás. Este. lota se recar- mínimo ·del lote, 33.00-Z,12 pesetas. 
gará con 1.421,30 pesetas por gastos de En el Parque (1e Sanidad, Zaragoza 
desbarate..'· Los p1i:egos de bases económico-Ie-

Lole núm .. 23.--11.665 kilos de .chata- Lote núm. 39.-8 kilos de metales, gales, ·con el detalle completo de. la 
rra de acerp (en 4.418 vainas de ca- 1 kilo de cuero y.160 kilos. de madera. cQmposi.ción de cada lote, pueden ser 
ñón inutilizadas). Preoio mínimo del Precio mínimo del lote, a3 :pesetas. examinados en la Secretaría de esta. 
lote, 15.'i'50 pe.setas.Este lote se reear- Junta todos l-os días laborables. da 
gará .con 1.569 pesetas por gastos de E,n el Hospital I1fiZitar de Zaragoza las once a las trece horas. 
desbarate. Los lotes pUeden verse en los Cuer-

Lote núm. 24.-1.765 kilos de .chata- Lote nm. 40.-170,5 kilos de trapo a1- pos, >Centros y Establecimientos an-
1'1'8, de aluminio, 588 kilos da. chata.rra godón hlanco, '13,5 kilos de trapo algo- teriormente citados, todos los ·dias la
férrica, 8 kilos de. chatarra plomo y d6n color, 956,8 kilos de .chata.rra de llorables, do las diez a las trece ho
S50 kilos de chatana ·calamina. Precio hie.rl'o, 6 kilos de chatarra h1err-o dul- ras. 
mínimo del lote, 33.766 pesetas. ce, 5 kilos de 'chatarra latón" M ... kilos Podrán tomar parte en esta sUl'Jas-

Lota. núm. 25.-5.000 ,ldl.Q:sda. balines de hia.rl'O esmalta.do'. 5 kilos acero. ta las personas naturales y jurídicas 
de cartuchos ordinarios. Precio mini- Precio mínimo del lote, 3.736,60 pe- que,slendo da nac1onalida.d espall01a. 
mo del lote, 25.000 pesetas. setas. ycomer.oia.ntes o· industriales, no &s~ 

Lotes números 2-6. 27, 2S Y 29>.-OOm- téncomprOOldi(J.o5 en ninguno de los 
puestos cada. uno da. eUos de 5.000 ki- En el ALmacén RegionaL de Intenden.- caso·s .de e.xcepctón setíalados en los 
los de balines dé oartuchos ol\dina- cta de Zaragoza pliegos da bases económico-legales, lo 
rios. Precio mínimo ·de .cada lote, pe- que deberán acre.ditar al penetrar en 
g(¡itas 25.000. Lote núm. 41.-1.S46,4{j, kilos de tra- el l\>Cal da.nde Se celebr(¡i la subasta. 

'Lote fLúm. 30.-3.281 kilos ,de halines pa. algo,dón blanco· y 5.61p,90 kilo.s da. mediante la presentación de algún do
da. .cartuchos ordinario·s y 1.420 ltilos trapo color. PJ:ooia. mínimo. del lote, cumento ofioial, y asimismo hacer un 
de balines da. cartuchos perf,orantes. 37.235,28 pesetas. de;Pósito en metálico. de 200 pesetas. 
J?recl0,l\.línimo dell<:lte, 18.109 pesetas. Lote núm: 42.-46,-1 kilos de."chatarra El importe ·de. este anunci<:l', así co-

Lota. núm. 31.-45.000 kilos .de made- ele hierrQ. Precio mínimo dell<:lte, pe- ma. lo·s gastos ·de vOceador, será po·r 
1'a para. leña en 36.619 e.mpaques di· setas 115,25. cuenta de lqs adjudi.catari-os. 
versos inútiles. PreclonúnimQ del Lote núm. 43,-1 <larr-ocooina co.n Za.ragoza, 15 de mayo de 1963. 
lote, 13.500 pesetas. ruedas ,de goma, 1 carro aljibe., 894 ki-

Lote. núm. 32.-124 bastes de castille- los trapo, alg-odón .blanco, 6 kilos trapo P.1-1 

80 recuorda la obligatoriedad de pUblioarse en este DIARIO OPICIAL ouantos, anunoiÓ8 hayan • nevarse • 
efecto por los Ou.erpos, Oentros y Dependencias milita roo, con independenoia de 106 que pubUoan en e"" 

revistas oficiales, as! oomo en la Prensa naolonal. 

REGLAMENTOS, FOLLETOS E IM~RESOS OFICIALES QUE PARA SU VENTA 
SE HALLAN EN ESTE "DIARIO OFICIAL" 
~ ~~~~~~~~~~~~~~~~ 

Papeleta de Petltlón' de' Destino 
Se hallan a la venta en este DIARIO O":FrCIAJ. impresos de Papeletas de ~etioión de Des

tino., al precio de 1,00 pes~tas ejemplar. 

¡'o. pe~do •• arán enviado. en' la lo"" •• ""alumbrada, osrg"':AIOSDIORO. rErecSPcOlnod~ie.ntel3 i 
g .. lo, de,franqueo certificado. u i 

~~~~"~~~~~~~~~~~~.~~~~.~,~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~$ 
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21 de mayG de 100a D. Q. n'lUD.. 1U 
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I L!l~l!I:n~I~~~~~~~.?_ J I 
~~ ~ 1t SUSCRIPCIONES ~ 
~ fi . ~~ ~ 
~ ~ 3& Al DIARIO OFICIAL Y Colección Legislativa ,,,,.0 000 oo. 000 oo. O" •• 0 217.50 ptas ~ 

~ AAI1DIACRIzO 0iFóICiALL ._~. z···t:o •••• '" '" '" •• , ......... o .•••• o" ... ••• ••• ••• 1~,~' pttaas• ~ 
~ a o eee n egoS a tva "0 o.' o ••• 0. oo. ... ... .0' .0. ••• ... O" ••• • •• '00 .," ,uv P s. ~.C: 

I La suscripcIón se~á obUga"tOl"ut pata tOllas las Dependencias Militares. ~ 
~ ( Las suscripciones ~ne se sirvan a domicilio en Madrid ter.d~tin reca~go de S E 1 S pesetas po!' semestre. l'l'Iir. 

, Ejemplares $ueltos 

Ir.: Nümsro del ,DIARIO OFICIAL det'dia. ........................ o .............. ,.. ... 1,50 ptas. ; « 
, Núme.ro del DIARIO OFICIAL atrasado ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 2,00 ptas. 

Coleccf.ón LegtsZativa. 'Cada cu8Jdernode 16 páginas n. ... .•. ... ... ... ... 2,00 ptas. 
Loe pedidos de provincias sertin allmontado,~ en los ¡¡astos de l."nvfo. 

ANUNCIOS 

En la Secolón de Atlqulsiolones y Enajenaciones, la linea, o espalllo blanco equivalente. 12,011 pooetaa. 
l.a Inserción de anunoio. oon oaráoter IJrseote, la linea ... n .......... n. ""H' ... 24,011 pooatas. 

J4II! suscripciones 11.1 Dumo Oli'XOlAL se fl,dmitirán, como ¡'os lllluncios quedfll'l\1I euictos 'al TlU~O <10 las inserOÍones 
mínim\lm, por un semesúre, quo eomenzttrán en que !lolícit!\!! desde e, momento de lu. pe1.ición de inserción 
enero, abcil,julio y. ootubre. A. las que 00 hMtl\n en estl\ H¡MnO OFICIAl.. • 
oon las citadu fcilhas, no se servirá.n números rJOS auulluiu;; llrg<mtes son loa solicitados ll!\ira. ser publi. 
se hará desouento alguno en los precios"fijado¡;. cadoo dentro de las setenta. _'11 dOll hurlls de su entrp.da. en la 

LM bajas en suacripoión de los CuerposJ Administración, ír. petioi6n de la. Dependencia¡ solicitante. 
pendenCÓM il1 DIARIO O .. ¡OlAú, as! como las Las reolamaciones de números o pl,iegca de estas publi· 
difm1inución del número de (!lemplMes que r caciones que hayan dejp.do de recibir lOs aeíl.ores susoriptores 
a.probaaión del Excmo. Sr. ee serán a.tendidas gratuitamente si se h!\%D. ;por eSOl'ito en los 
ser cursadas l)¡ dm.inístraaíón plazos -siguientes: 
Dl~tí.~-1V~lES E FINALI ZO En Mitilrid, la. del DIAmo OMOlAL dentro de los dos 

ya¡ que, ¡ni 1IerVICIO de I:llem. dIas siguientes a. BU fecha., y Jas de la. (Jo!ección LlSllisla. 
p,areR semestre del DIARIO OI.l'IOIAú NO SE ADMITEN ti1Ja, en igual período de tiempo, después de ser pubhcado 
1~ AJ A efeoto Plll'!!; el mimo. en el DlATlIO {¡FlorAL DliL MINIB'rJ!I\IO DEL EJÉRaITo el avÍflO 

• L, de BU re>psxto. 
La OO'lección Leg'i,lati1Ja ael Min'",.6Tio del lilltlroito está En provincias se entenderán ampliados los anteriores 

{omuula 'Por tomos anuales; Jlor tal motivo. las $Usor/p. plnzos!1< ocho díllS. En las pllll!!IS de :s '11 Africa, el 
cionea a dicha 11ubUcación. aunque 86 sati,fal/an por asmas- "ls¡¡;o será de ~uincc días', de veinte., en de treinta. 
tres aaelantados, han de ser 6to, V las que .. G' 'd Al'" . se efoottlen sin coineiilir con el u.fIo han de s¡¡,. en ulnea y oaeslOlles e flca. '11 ..., meses p~a. Il1S 
J.: f 1 t t 'd ' d 3uscri¡¡cjones del extra.njero. 
",3 a<:er 'OS semes resranaonrrl llllsmo, entre,.. .. n ose DespuÁS de los p'l¡¡.zos indi no esrán atendidas gta-
!!; esto!! susariptores los ouadernos pub lOadOS del tomo al. que tuitnllleute lu· l'ec1aml!.Giones y dos, . que es servirán con 
la susoripción se contrae. cu.rgo da Sil imiporte, l!I tazó 2,00 pesetu ejemplllt 

de t()(ll1~ lu Ilueoripc.iones p~ticulares se harán de D1"'1'\10 OFICIAL, y de 9~OO pesetas el pliego de' Oolección 
o y eerenov~án tintes del día 25 del mes en 'Le{/ialativlI, mns gllStoo Ge envío, no sirviéndose contra 

qu y al anunciar las remesa.s de fondos por ~iro reembolso. 
)losta rá el nútnero, techa,. fl1lllto en que fué lIIl- Al h "11 d "" O b • ü' 
Puesto " n m4ro de l', .u.cri""i6n que M .1·on", !leer !)Ct¡l ()~ e .vURIOS lJ'IOI e e 1Il Icarse 

, g ~ ~. l'Y ~ .. IJ .. el número que 00 desee, y que es el de n figurado en 
Los Cuerpoe, . y Autoridades no remesaran tooa5 Sil!! pá¡;inns¡ a mita de seilalal.' el Ue cOrres-

lIintic.ipado,mente or • • PUélI roca. p\>nde, '11 en .tos pliegos de. Oolecoió/t p&.. 
10& OlW,'gas po to 1 Militar, Ilma.s quo coul'prenden el p!¡ep;o o phegoll que 00 nI o 
terdo 000. le> dlSPuesto w!\ de 27 de !llhl1ero <ti! ÁlliiudiCll, en BU (jUlO, lIaí como el a.tIo 4!. que 

de 1944 (cO. L.:. nÓln. 20 . ¡;orrcsJlondGn. 

DaCl'atOi de, laPr&s1,den~1a del Gob1el'M de, techall- ~5 ,de. febrero, -de lU60 y 18 deo abril da 1968 
(<<IBa. OO. dal Est8Jdo. mima. 5t) y 94)¡ dn H ,de mnrzo deo "19S0 y 19 da. abril de, 1963, y DlAmos OFICIALES 
DEL MtNIS'J.'E'RlO DEL RJÉnCITO númoro¡;¡ ¡¡K, ,de 10 de mn.l.'ZO- de. 1000, y 90, -de W de, abril dGt 19G3, 
f"ji"""'''' 

I
~ So rooul.Wda IR obllsatorled~d da pUblloaroo en eata DIARIO OPIClAI. ouantos anunololl hayan llo ~ 

e Ilevtlroo a efe oto por los Cuerpos" Dentroa y Dependenolas militares, oon Indep&n.denola d.& 106 que 
~ .¡ . .-publloan en otraa revistas ofiolales. asl oomo en IR Prensa oaolonal. ~ .. 
2~ e 

,,~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ . ' 
IMPRENTA DEl. .DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DEL En~BClTO •• 
Palacio de Buenavlsta. Alcalá. 51. Madrid 14. 
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